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¡¡28 AÑOS INFORMANDO !! 

¡¡SOI DEFENDIENDO DERECHOS EN MADRID!!: 

RECLAMACIÓN DE FIJEZA DE LOS INTERINOS                                

ESTIMADO EL RECURSO DE SOI·FSC                                            

(Págs.: 4, 10, 11 y 49) 

JORNADA DE FORMACIÓN:  

• Los nuevos contratos tras la última reforma (Parte II)  

• Vinculación por la antigüedad de sucesivos contratos 

• Reforma de la Negociación Colectiva 
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LA FEDERACIÓN RESPONDE 
 

ELECCIONES SINDICALES.- 

A continuación indicamos las elecciones sindicales que se han convocado entre la cuarta semana de abril 

de 2022 y la tercera semana de mayo de 2022 en las empresas de Burgos y su provincia: 

 
- SULZER PUMPS SPAIN, SA (Antigua HIDROTECAR) 
                             - 
- SENIOR SERVICIOS INTEGRALES, SA 

- CENTRAL OPTICA BURGALESA 

- AYUNTAMIENTO DE BURGOS (SMYT) 

- PESCA CEREZO, SL (Aranda de Duero) 

- ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS AFECTADOS POR SÍNDROME DE DOWN  

- GLAXO WELCOME, SA (Aranda de Duero) 

- RED CHAIN, SL 

- SOFT 5, SL (Miranda de Ebro) 

- PIZZERÍA CARLOS 

- RESIDENCIA LAZARILLO DE TORMES 

- FUNDACIÓN SAN VITORES (Cerezo de Río Tirón) 

- AUTOCARES DE LAS HERAS, SL (Aranda de Duero) 

- RESIDENCIA UNIVERSITARIA SAN AGUSTÍN 

- SERVICIO DE MADRUGADORES JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN BURGOS 

- AYUNTAMIENTO DEL ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS 

Sin EL APOYO de simpatizantes, afiliados, ejecutivas, etc. SERÁ IMPOSIBLE poder acceder a todas ellas con 
unas mínimas garantías de éxito: ¡O nos ponemos las pilas o lo de crecer en representación será una uto-
pía! Quienes tengan algo que aportar a la Federación, respecto a estas empresas, no duden en comuni-
carlo: ¡¡El fin es conseguir listas y delegados/as!!. 

 

UNIVERSIDAD DE BURGOS (PDI).- 
NO PUDO SER….se puso ilusión y entusiasmo, pero para estos temas también hacen falta personas com-
prometidas que quieran participar y no conseguimos entusiasmar. 
Lo intentamos que es lo que importa, a pesar de que los resultados no permitieron completar la lista que 
hubiera permitido participar en las elecciones por primera vez en la UBU. 
Dentro de cuatro años, quizás, las ilusiones renovadas nos permitan resultados positivos. 
En todos los casos damos las gracias a quienes lo intentaron “desde dentro” por su entusiasmo e ilusión: 
GRACIAS. 
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FOTO PORTADA.- 
No es la primera portada que se llevan los compañeros infatigables de Diputación de Burgos… 
Su continua defensa de la legalidad, perseverancia en un trabajo digno y adecuado y lucha denodada por 
la defensa de los trabajadores de la Diputación han conseguido una sentencia HISTORICA y sin preceden-
tes. 
La asesoría Jurídica externa que nos lleva todos los temas laborales en el ámbito de las Administraciones 
públicas está consiguiendo (con trabajo extenuante, rigor y mucha, mucha, diligencia) éxitos judiciales 
que la ineptitud e intolerante jefatura de RRHH en Diputación y otras Administraciones públicas que falaz-
mente predican unas cosas y luego hacen otras, nos obligan. 
Nuestra enhorabuena por los éxitos jurídicos alcanzados (y los que quedan…) y reconocimiento al trabajo 
bien realizado. 
 

MARCHA DEL SINDICATO 
 

CUOTAS PENDIENTES PAGO.- 
El día 16 de mayo se procedió a la baja cautelar de los socios con la cuota del 2022 pendiente de pago o 
devuelta por el banco. 
Quienes deseen mantener los servicios del sindicato intactos deberá pasar por sindicato antes del 5 de 
Junio, abonar las cuotas mediante pago con tarjeta, para proceder a dar nueva alta. 
Quienes no lo hagan tendrán que volver a darse de alta del sindicato, con los gastos, restricciones y au-
mentos de cuotas establecidos. 
 

ASAMBLEAS SINDICATOS GREMIALES.- 
NI UN SOLO SINDICATO nos solicitó apoyo logístico ni comunicó quienes componen sus juntas directivas de 
este 2022. 
De forma FLAGRANTE se están incumpliendo los Estatutos vigentes, con los problemas legales que esto con-
lleva… 
NO será por no “avisar” y poner la ayuda precisa para estar al corriente de las obligaciones estatutarias: 
cuando surjan los problemas los que ahora mantienen una cómplice dejadez tendrán su responsabilidad. 
 

XIII DIA DE LAS FAMILIAS.- 
Si el mes pasado solicitábamos apoyo y colaboración este no será menos…. 
Estamos ya con los preparativos en marcha, pero FALTAN MANOS para la intendencia y buen desarrollo. 
Quizás sea este el último año que podamos organizar un acto precioso y de confraternización pero que no 
goza de la colaboración mínima necesaria para seguir con él. 
Sería una pena que no se pueda continuar con esta fiesta familiar, pero con apatía y desinterés no se pue-
den acometer proyectos de futuro. 
 

DECLARACION DE LA RENTA 2021.- 
Los distintos grupos de WhatsApp, mails, vida sindical, etc. han permitido dar aviso, con tiempo, para que 
quienes lo hayan deseado se apuntaran. 
Las reservas han superado a años precedentes y el plazo de reservas ya está cerrado por este año. 
El año 2023 intentaremos seguir manteniendo este servicio tan bien acogido por todos. 
 
 

Nuestra máxima cada vez más fuerte: 

¡¡¡¡¡ JUNTOS ES POSIBLE!!!!! 
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ELECCIONES PREVISTAS DURANTE TODO EL AÑO 2022.- 
Relación prevista de elecciones durante todo este año 2022, a parte de las nuevas que puedan 

surgir y otras que puedan “decaer”. 
AB AZUCARERA EBRO S.L. 

ACCIONA FACILITY SERVICES S.A. -MICHELIN ARANDA- 

ACITURRI METALLIC PARTS S.L.U. -CENTRO DE ORON- 

ADISSEO ESPAÑA S.A. 

AGUAS Y BALENARIO DE CORCONTE, S.A. 

AGUSTIN DOMINGUEZ RODRIGUEZ 

ALVAC S.A. 

ARAMARK SERVICIOS DE CATERING S.L. 

ARAMARK SERVICIOS DE CATERING S.L.BURGOS -ANTOLIN- 

ARAMARK SREVICIOS DE CATERING S.L. S. JUAN DE DIOS 

ARANDA COATED SOLUTIONS S.L. 

ARENISCAS DE LOS PINARES BURGOS SORIA, S.L. 

ARIDOS CAMARERO, S.L. 

ARTE Y MADERA DE BURGOS S.A. 

ASEPEYO MUTUA DE ACCIDENTES TRABAJO Y EP DE LA SS 

ASOCIACION LAS CALZADAS 

 

ASYSER S.L. 

ATE SISTEMAS Y PROYECTOS SINGULARES S.L. 

 

AYUNTAMIENTO DE LERMA -LABORALES- 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. 

BANKIA S.A. 

BERSHKA BSK ESPAÑA S.A. 

BODEGAS PEÑALBA LOPEZ S.L. -HOTEL- 

BRIDGESTONE HISPANIA S.A. 

CAIXA BANK S.A. -COMITÉ PROVINCIAL- 

CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO -E.S. ARANDA- 

CARITAS DIOCENA BURGOS 

CARMELITAS DESCALZOS PROV. S. JUAN DE LA CRUZ 

CARMELITAS DESCALZOS PROVINCIA IBERICA 

CARRETILLAS MAYOR S.A. 

CEDIPSA -ES. SERV. LANDA- 

CENTRO EDUCATIVO COLEGIO CIRCULO CATOLICO 

CENTRO EDUCATIVO JESUS REPARADOR 

CENTRO TECNICO DE CONDUCTORES 

CENTROS DEPORTIVOS BE UP S.L. 

CESPA G.R.S.A. 

CIDIANA MOTOR S.L. 

CLECE S.A. 

CLECE S.A. SELECTIA SERVI. -ESC. INF. PEQUEÑO CID- 

CLECE S.A. SERVICIOS AUX. -ESCUE LOS GIGANTILLOS- 

CLECE S.A. SERVICIOS AUX.-E. INF. J.A. ROD. TEMIÑO 

CLECE SEGURIDAD SAU -GRUPO CAMPOFRIO- 

COCINADOS DE VERDURAS COFRIT S.L. 

COLEGIO BLANCA DE CASTILLA -FUNDACION EDUCAITVA JE 

COLEGIO CENTRO SALESIANO PADRE ARAMBURU 

COLEGIO ICEDE ARANDA 

COLEGIO LA SALLE 

COLEGIO MADRES CONCEPCIONISTAS 

COLEGIO MARIA MEDIADORA 

COLEGIO NIÑO JESUS 

COLEGIO PADRE CLARET 

COLEGIO SAGRADA FAMILIA -MIRANDA-FUNDACION EDURECE 

COLEGIO SAGRADO CORAZON HH.SS. 

COLEGIO SEMINARIO MENOR SAN GABRIEL 

COLEGIO VERA CRUZ -ARANDA- 

COMPLUTEL COMUNICACIONES S.L. 

CONFECCIONES ESTE S.L. 

CONSEJO REGULADOR D.O. RIBERA DEL DUERO 

CONSTANTIA-TOBEPAL 

CONSTRUCCIONES HERMANOS SASTRE S.A. -CONHERSA- 

CONTROL NEUMATICO ELECTRICO MIRANDES S.A.L. -CONEM 

CORTEFIEL S.A. 

CROPU, S.A. 

CURTIDOS Y PIELES S.A.-CURPISA-  
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DEUTSCHE BANK, S.A.E. 

DF MATINSA -MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS S.A. 

DHL EXEL SUPPLY CHAIN SPAIN SLU 

DIARIO DE BURGOS TALLER DE IMPRESIÓN 

DIGITEX INFORMATICA, S.A. 

DISTRIBUCIONES FARMACEUTICAS CASTILLA-LEON, S.A.- 

DOMICILIA GRUPO NORTE S.A. -RESIDENCIA VIRGEN DE L 

DOMICILIA GRUPO NORTE S.L. -LAZARILLO DE TORMES- 

DUAL INTEGRAL S.L. 

EL CORTE INGLES S.A. HIPERCOR-- 

ELECTRO-SANZ HERMANOS, S.L. 

EMBUTIDOS LA CASTELLANA, S.L. 

EME CIA DE SEGURIDAD E INGENIERIA Y MAT. (GRUPO AL 

ESTACION DE SERVICIO ROA -"LOS LLANOS"- 

ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS S.A. 

ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS S.A. 

ETRALUX S.A. 

EXCAVACIONES CASTILLA S.L. 

EXPAL ORDANCE S.A. 

EXPAL SYSTEMS S.A. 

FERROVIAL SERVICIOS S.A. -PISCINAS SAN AGUSTIN- 

FIRST SOP SOUTWES SAU -MUVI- 

FLORMA, S.A. 

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. -COMPOS 

FRIOBURGOS, S.A. 

FUNDACION ATAPUERCA 

FUNDACION PARA EL ESTUDIO Y PROMOCION ACCION SOCIA 

G.M. FOOD IBERICA -MIQUEL ALIMENTACION GRUP S.A.- 

GALLETAS J. ANGULO S.L. 

GARAJE MARTIN, S.L. 

GARDA, SERVICIOS DE SEGURIDAD, S.A. 

 

GOLDEN LAUNDRY S.L. -LAVANDERIA ADONIS- 

GONVARRI INDUSTRIAL CENTRO DE SERVICIOS S.L. 

GRUPO ANTOLIN DAPSA S.A. 

H&M -HENNES & MAURITZ S.L.- 

HARINAS A.L. LINARES S.A. 

HARINERA ARANDINA, S.A. 

HEIMBACH IBERICA S.A. 

HERMANOS CHICO GALINDO, S.A. 

HOTEL ABBA BURGOS -PARQUE BILBAO S.A.- 

IBERCAJA BANCO S.A. -COMITÉ PROVINCIAL- 

IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA SAU 

IBERDROLA S.A. PEDROSA DEL PRINCIPE 

ICAPLAST, S.L 

ILUNION CEE OUTSOURCING 

ILUNION OUTSOURCING S.A. 

INDUSTRIAS MANSILLA S.A. 

INGENIERIA DE PROCESO Y DISEÑO, TAESA S.A. 

ITW DUO FAST DE ESPAÑA S.A. 

JESUS MARTINEZ GOMEZ, S.L. 

KRONOSPAN S..L. 

LA PAUSA AREA DE SERVICIO 

LEAR ARDASA, S.A. 

LIDL SUPERMERCADOS S.A. 

LIMPIEZAS TEFISA S.L. 

MADERAS PEDRO MARCOS MARIA S.A. 

MAGDALENAS DE LAS HERAS S.A. 

MANTEQUERIAS ARIAS 

MAXAMCORP S.A.U. -EXPLOSIVOS RIO TINTO- 

METALPLASTICA PERICA S.L. 

METALURGICAS DISOR, S.L. 

MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL S.A. 

MOLDEADOS TECNICOS PLASTICOS -MOLTEPLAS S.A.- 

MOLIENDA Y GRANULACION, S.A. 

MOTOR ARANDA S.A. 

NC CALDERERIA S.L. 

OLBUTRANS, S.L. 

OLPE INGENIERIA S.L. 

OMBUDS SERVICIOS S.L. 

OXIGEN SALUD S.A. 
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Esta lista se publicará todos los meses en nuestra Revista “Independencia Sindical” 

 

¡¡¡Quienes tengan algo que aportar a la Federación, respecto a estas empresas, no duden en comunicarlo: 

el fin no es otro que conseguir listas y delegados/as!!! 

 

Se puede comprobar en este listado que este año tenemos “trabajo” en varias elecciones en las que ya 

tenemos representación, por lo que sería aconsejable comenzáramos YA la intendencia que lleva prepa-

rarlas con suficiente antelación (candidaturas, publicidad, fechas…) 

 

Dejar para el final los preparativos nos puede “pillar” sin personas para apoyar y ayudar en las mismas… 

PEPSICO FOODS A.I.E. 

 

PIEDRAS NATURALES DE CASTILLA S.L. 

PIO CAMARA S.A. 

POR-BLAN S.A. 

PRAX S.A. 

RECREATIVOS UNION 94 S.A. 

 

RESIDENCIA CIUDAD DE MIRANDA 

RESIDENCIA TERCERA EDAD BELLAVISTA 

RESIDENCIA VIRGEN DEL CARMEN 

S.A.T. GRANJA HIMA 

SCHINDLER, S.A. 

SEMARK AC GROUP S.A. -SUPERMERCADOS LUPA- 

SEMINARIO DIOCESANO 

SERVIAREAS 2000 SLU 

SERVICIO MUNICIPALIZADO DE ACCESIBILIDAD MOV. Y TR 

SERVICIO MUNICIPALIZADO DE DEPORTES 

SEVERIANO SERVICIOS MOVILES S.A. -HUBU- 

SINBUR INFORMATICA S.L. 

SISTEMAS DE OFICINA DEL EBRO S.L. -CANON- 

SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMPO SAN ISIDRO 

TABLEROS TAMABI S.L. 

TALLERES AVELINO ESGUEVA S.A. 

TDN S.A. 

TECNY-FARMA S.A. 

TECZONE ESPAÑOLA, S.A. 

TERRAZAS OIL S.L. 

TOMAS DARROSEZ S.A. -CONCESIONARIO RENAULT- 

TRANSFORMACIONES PLASTICAS ITAL S.L. 

TRANSPORTES LINAREJOS S.L. 

TRELLEBORG AUTOMOTIVE SPAIN, S.A. -TRELLEBORG- 

UBIPLAST, S.L. 

URAN SERVICIOS INTEGRALES, S.L. 

VALORIZA SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES S.A.- 

VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A. CONSORCIO 

VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A.-VILLARCAY 

VECTALIA SEGURIDAD S.L. -CAMINO DE LA PLATA- 

VEOLIA SERVICIOS LECAM S.A.U. 

VERALLIA SPAIN S.A. -SANT GOBAIN VERALIA- 

VESTAS EOLICA SAU 

WIKOMOBILE LOGISTIC S.L.U. 

ZP GIJANO S.L. 
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NUESTRO SINDICATO EN LOS MEDIOS 

Foto: Diario de Burgos 
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NUESTRO SINDICATO EN LOS MEDIOS 
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RECLAMACIÓN EN MADRID DE 
FIJEZA DE LOS INTERINOS 

En la actualidad se plantea una problemática que se 
puede considerar que abarca a los aspectos jurídi-
cos, políticos y sociales. Se trata de la posibilidad de 
que los funcionarios interinos en situación de frau-
de de ley en la contratación temporal, por exceso 
de tiempo así, puedan lograr adquirir una plaza en 
propiedad.  Las organizaciones sindicales han lucha-
do para que los funcionarios interinos lo consigan, 
ya que no se han acudido a los concursos por méri-
to, donde se pruebe su capacidad. Concursos que 
son necesarios en las plazas de funcionarios del sec-
tor público.            

RELACIONES LABORALES EN EL SECTOR  PÚBLICO.- Real-
mente esta cuestión no está clara y no se aplica ac-
tualmente a los funcionarios ni al personal de servi-
cio de las Administraciones Públicas ni demás orga-
nismos y entidades públicas. Con estos trabajadores 
se ha incumplido la norma. Y la sentencia de marzo 
del 2020, del Tribunal Judicial de la Unión Europea 
(TJUE) pone en evidencia nuevamente el debate. 
Esta sentencia veta las diferentes excusas que hasta 
ahora se han venido sosteniendo como váli-
das, declarando que el régimen que se aplica a es-
tos trabajadores en España es ilegal, porque se ba-
sa en una regulación contraria a la estabilidad. El 
Tribunal resuelve que se basó en un despido libre y 
gratuito, y que se han cometido graves abusos en 
estos empleados temporales. 

El TJUE expresa que no es admisible que los proce-
sos de estabilidad y selección sean la única solu-
ción al problema, y expresa que el Gobierno debe-
ría fijar una sanción que compense a las víctimas de 

estos abusos. 

Y, por último, resuelve que los únicos procesos res-
pectivos que cumplen con la directiva son aquellos 
en los que solamente pueden participar aquellos 
empleados públicos que han sido víctimas de tales 
abusos. Y si un empleado público ha consentido en 
permanecer en estas relaciones de servicio de dura-
ción determinada sucesivas, ello no le priva de ser 
protegido según el Acuerdo Marco sobre el Trabajo 
de Duración Determinada. Un empleado público 
que sigue ocupando su puesto después de sucesivos 
nombramientos en un puesto de carácter interi-
no a falta de un proceso selectivo, que se prorroga 
año a año, entra también dentro de la misma consi-
deración. 

 

 

 

 

 

             

La sentencia agrega que tampoco cabe sostener el 
empleo indefinido no fijo, porque el trabajador no 
disfruta de la misma estabilidad laboral ni de las 
mismas condiciones de trabajo que los fijos. Para la 
sentencia, la fijeza es la única solución a esta pro-
blemática, lo que garantiza los objetivos de la Direc-
tiva, que son terminar con la precariedad en el em-
pleo.  

SOI DEFENDIENDO DERECHOS EN MADRID 
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También se resuelve que no cabe el despido libre y 
gratuito en estos empleados, estableciendo que de-
be haber una sanción para los empleadores, que 
sea prevista, efectiva, proporcionada y disuasoria. Y 
una compensación para el trabajador, que no debe 
ser otra que convertir su estatus temporal en fijo. 

LOS EMPLEADOS PÚBLICOS TEMPORALES DEBEN 
PEDIR LA FIJEZA.- Los actuales empleados públicos 
deben reclamar de manera urgente la fijeza de sus 
empleos. Tiene mayor seguridad jurídica una sen-
tencia previa que reconozca la condición de Indefi-
nido No fijo, que no tenerla el día que se produce el 
despido. Es probable que de reclamar después sea 
tarde, por estar fuera de tiempo para hacerlo. Y si 
se reclama colectivamente es probable que pueda 
modificarse y se establezca una cantidad de años 
para establecer a un empleado en esta condición. 

Se reclama la fijeza en plantilla con los mismos de-
rechos de un funcionario con plaza o subsidiaria-
mente una condición de Indefinido No Fijo. De esta 
forma, se diferencia del trabajador interino irregu-
lar. 

INDEFINIDO NO FIJO.- Es un término del ámbito jurí-
dico que designa a los trabajadores de las Adminis-
traciones Públicas que están más protegidos legal-
mente que los interinos, ya que éstos están subor-
dinados a un puesto por vacante y no son indemni-
zados al finalizar su periodo de empleo. 

Incluso se le reconocen otros derechos. 

La condición de indefinido no fijo de protección la 
recoge el TJUE en sus dictámenes, obligando a la 
administración que lo contrate, a indemnizar cuan-
do concluya su empleo con un equivalente a un des-
pido improcedente. 

Presentar masivamente estas reclamaciones de Fije-

za en Plantilla o esta condición de Indefinido No fijo, 
son medidas de presión de los afectados para que 
las distintas Administraciones reconozcan esta con-
dición y se eviten los procedimientos judiciales.  

Entre la norma europea y la Constitución españo-
la existen líneas contrapuestas. Debería quedar cla-
ro que los principios de igualdad frente al acceso al 
empleo público tienen que ser reconocidos. Se de-
ben evitar la utilización abusiva del empleo tempo-
ral público, sancionando a los funcionarios que co-
meten irregularidades en las contrataciones, e inclu-
so reconocer medidas que admite el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (TJUE). 

Si no hay un pronunciamiento inequívoco del TJUE 
sin remisiones a los jueces nacionales españoles, se 
dificulta solucionar el problema de los interinos pú-
blicos, porque la opción de la fijeza automática 
puede hacer que haya muchas reclamaciones para 
la igualdad en el acceso al empleo público. 

La vía más recomendable está en conseguir concur-
sos de oposición, a los que se llegue con méritos 
específicos de los interinos, junto a la consagración 
de las indemnizaciones extintivas, que se reconocen 
para interinos de larga duración. 

Todos los funcionarios que adquirieron su plaza la-
boral mediante procesos de selección de personal, 
donde se valoran sus capacidades y conocimientos, 
así como su mérito, tienen posibilidades de lograr la 
fijeza laboral. 

Quienes no tuvieron un proceso selectivo previo 
deberían reclamar mejoras en su estado laboral, 
especialmente para lograr garantías de protección 
mayores y protegerse en caso de un cese laboral. 

¡¡¡SOI EN LA VANGUARDIA JURIDICA DE   
ESTOS DERECHOS!!! 

https://www.laboralix.com/calculo-indemnizacion-despido-improcedente/
https://www.laboralix.com/calculo-indemnizacion-despido-improcedente/
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229
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EL NUEVO CONTRATO DE                
BASURAS OBLIGA A COMPRAR 

120 VEHÍCULOS 
Fuente: Diario de Burgos 

Uno de los aspectos por los que urgía, y no desde 
hace un año ni dos ni tres, que la ciudad contara 
con un nuevo contrato de recogida de residuos y 
limpieza viaria era la situación desastrosa de la flo-
ta de vehículos. Un parque móvil insuficiente, des-
fasado y en el que más de 40 de los 78 vehículos 
que ha entregado Semat, la anterior adjudicataria 
del servicio, tienen más de 20 años de vida. La si-
tuación dará un giro radical ya que Urbaser, se com-
prometió en su oferta a adquirir en el plazo de un 
año 120 vehículos nuevos, a los que sumará otros 
20 usados que operarán, estos últimos, como ma-
quinaria de reserva. 

Aunque aún tocará bregar durante un tiempo con la 
vieja maquinaria, el concejal de Medio Ambiente, 
Josué Temiño, respira aliviado ya que la situación 
que se estaba viviendo «era ya agonizante». Y en 
buena parte, según se reconoce, por culpa del pro-
pio Ayuntamiento. 

«Lo que ha habido es un descontrol de muchos años 

y la prueba son los números». Recuerda que se ha-
bía inventariado que el Ayuntamiento era dueño de 
alrededor de 140 vehículos, pero «solo 78 han podi-
do pasar a la nueva adjudicataria». El resto, por de-
cirlo de alguna manera, era poco más que chatarra 
y las instalaciones de Villalonquéjar donde duerme 
la maquinaria parecía en ocasiones un desguace.  

Para evitar que esta situación se repita, el edil socia-
lista detalla que habrá tres técnicos municipales en-
cargados de controlar que los trabajos de Urbaser 
se cumplan. Por de pronto, lo que se ha hecho es 
exigir a la adjudicataria del contrato un plan de 
mantenimiento. 

Explica Temiño que los técnicos más veteranos de la 
casa aseguran que nunca antes habrá en las calles 
más vehículos destinados a la limpieza y a la recogi-
da de basura. 

A los 140 vehículos, además, se sumarán otros 186 
herramientas como 36 portacubos, 50 extendedo-
res de sal manual, 14 cuchillas quitanieves, 1 mochi-
la para retirar cicles, 8 triciclos portacubos, un aspi-
rador de hojas, 3 sopladores, 4 desbrozadoras... 

Los trabajadores, que han sufrido el deterioro del 
material, serán los grandes beneficiados. 

Foto: El Correo de Burgos 

ACTUALIDAD SOCIO·LABORAL BURGALESA 
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MAHOU SAN MIGUEL             
ALCANZÓ LOS                               

1.472 MILLONES  EN 2021 
Fuente: Diario de Burgos 

 
Mahou San Miguel, compañía familiar española con 
fábrica en Burgos y líder del sector cervecero en 
nuestro país, alcanzó en 2021 una cifra de negocio 
de 1.472 millones de euros, un 17,5% mayor que el 
año anterior y la más alta de su historia, superando 
sus expectativas en un ejercicio complicado, marca-
do aún por la pandemia. El buen comportamiento 
del canal de Alimentación, donde Mahou San Mi-
guel mantuvo el aumento de sus ventas experimen-
tado en 2020, y la recuperación paulatina de la Hos-
telería, unidos a su estrategia de priorización de 
costes, permitió a la cervecera cerrar el año con un 
resultado neto de 102,9 millones de euros. 

Mahou San Miguel mantuvo su fuerte compromiso 
con sus clientes de Alimentación y Hostelería, a la 
que destinó más de 185 millones de euros en 2021 
para ayudar a su reactivación y a que los estableci-
mientos fueran espacios seguros, generándose una 
recuperación del consumo y de sus ingresos. Esto, 
unido a una mayor tasa de fidelidad de sus clientes, 
se tradujo en un aumento del volumen de ventas de 
la cervecera, que alcanzó los 18,7 millones de hec-
tólitros, un 5,6% más que el año anterior, de los 
que 14,7 millones correspondieron a cerveza y 4 
millones a su negocio de agua. Estos buenos resul-
tados han permitido que Mahou San Miguel consoli-
de su liderazgo y afronte con mayor solvencia los 
importantes retos de 2022. 

Director General de Mahou San Miguel. "Todo ello 
nos está permitiendo afrontar la coyuntura actual, 
marcada por el alza de los precios y la compleja si-
tuación geopolítica, desde una posición más sólida y 
continuar, así, apoyando a nuestros distribuidores, 
clientes y consumidores"- añade. 

 

En un ejercicio marcado todavía por la volatilidad y 
la incertidumbre en los mercados, Mahou San Mi-
guel continúo poniendo el foco en las personas, 
otorgando la máxima prioridad al cuidado de la sa-

lud y al bienestar de su equipo y manteniendo esta-
ble su plantilla. 

Así, cerró el año con más de 3.800 profesionales, 
repartidos en sus ocho centros de producción, cua-
tro manantiales y plantas de envasado de agua, su 
sede corporativa, sus delegaciones comerciales ubi-
cadas en once Comunidades Autónomas de nuestro 
país y sus oficinas internacionales. Además, como 
parte de su rol activo para contribuir a la riqueza 
económica y la generación de valor en las comuni-
dades donde está presente, la compañía se afianzó 
como motor de empleo estable y de calidad y gene-
ró más de 144.000 puestos de trabajo indirectos y 
relacionados con su actividad en España. En 2021, 
Mahou San Miguel siguió apostando por la transfor-
mación digital, con proyectos pioneros como su pla-
taforma de relación con los clientes Rentabilibar o 
su tienda on line, que mantuvo la tendencia positiva 
de 2020 y superó el millón de euros de facturación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, la cervecera abrió camino en el sector 
con proyectos como +Bar, un novedoso servicio que 
acompaña a los hosteleros en su desarrollo y contri-
buye a impulsar su negocio a través de soluciones y 
experiencias personalizables, y con el lanzamiento 
de nuevos productos, logrando que, el pasado año, 
un 6,5% de su venta neta proviniera de la innova-
ción. 
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EL VETO CHINO REDUCE                  
A CERO LA EXPORTACIÓN               

DE CARNE BURGALESA 
Fuente: Diario de Burgos 

El gigante asiático lleva desde agosto sin comprar ni 
un kilo, lo que le relega del segundo al undécimo 
puesto entre los países con mayor relación con las 
compañías burgalesas 

El imparable crecimiento económico que ha experi-
mentado China durante estos últimos años, espe-
cialmente en lo que llevamos de siglo, ha venido 
acompañado de un alza de las exportaciones desde 
Burgos. Las operaciones con productos y materias 
primas elaboradas en la provincia han pasado de ser 
casi anecdóticas a finales de la década de los noven-
ta a convertirse en las segundas más cuantiosas de 
todas las registradas. 

 

 

 

 

 

 

En los dos primeros meses del 2021 las remesas 
hasta China ascendieron a los 41,9 millones de eu-
ros. Únicamente Francia, con 105 millones, superó 
el valor de las transacciones internacionales con ori-
gen en Burgos. La tendencia al alza, que se había 
consolidado en los últimos años -incluso aumentado 
de forma notable entre 2020 y 2021- se ha cortado 
ahora por completo. En ese mismo periodo de 2022 
China ha comprado mercancías por valor de 12,5 
millones, lo que ha provocado su caída hasta el un-
décimo puesto entre las naciones con las que más 
relación comercial tienen las empresas locales y 
provinciales. 

 

 

 

 

DESCONVOCADA LA HUELGA 
INDEFINIDA EN GAMESA 

Fuente: Diario de Burgos 
 
El Comité de Empresa de la planta lermeña de Ga-
mesa Energy Transmission la huelga indefinida. «En 
el acuerdo alcanzado, Gamesa reconoce la improce-
dencia de los dos despidos que realizó el cinco de 
abril y una indemnización que tendrá que ser ratifi-
cad en el acto de conciliación. Esa indemnización, 
como exigía el Comité de Empresa, será similar a la 
establecida en otras plantas de Gamesa y estableci-
da en el convenio firmado en su día, es decir 65 días 
por año trabajado.  

Rodríguez considera que se trata de un buen acuer-
do y apunta que además han logrado que la empre-
sa se comprometa a no utilizar los despidos disci-
plinarios, «sin comunicárselo antes a los propios 
trabajadores y al comité de empresa, para que pue-
de realizar las alegaciones que considere», declara 
el presidente del comité de empresa, quien recono-
ce que el acuerdo alcanzado para desconvocar la 
huelga es «de mínimos».  

La primera intención del comité era lograr la read-
misión de los dos trabajadores des despedidos por 
causas disciplinarias, pero la empresa se ha mostra-
do intransigente en este sentido y los máximo que 
han alcanzado los trabajadores es lograr la máxima 
indemnización prevista en el convenio al reconocer 
Gamesa la improcedencia de mismos. 

 

Una vez superada esta crisis laboral de las últimas 
semanas, desde el comité de empresa confían en 
que la planta lermeña, dedicada a la fabricación de 
engranajes y órganos mecánicos de transmisión pa-
ra el sector eólico, y la plantilla, integrada por cien 
empleados, recuperen la normalidad y estabilidad 
de la que ha disfrutado en los últimos años en el 
polígono industrial de la Vega de Santa Cecilia. 
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 BURGOS SE POSTULA COMO 
SEDE PARA LA FABRICACIÓN 

DE COCHES ELÉCTRICOS                             
DE LIGTHYEAR 

Fuente:  Burgos Conecta 
 
Burgos se suma a la carrera de la fabricación del co-
che eléctrico. Una delegación burgalesa, encabeza-
da por el alcalde, Daniel de la Rosa, y Julián Alonso 
en representación de FAE, ha visitado en Helmond 
(Países Bajos) la sede de LigthYear, una firma dedi-
cada a la fabricación de automóviles eléctricos que 
está buscando ubicación para instalar su nueva 
planta en España y que se ha intersado por las op-
ciones que ofrece Burgos, entre otras ciudades. 

El contacto surgió tiempo atrás a través de FAE, que 
tras conocer que la compañía estaba estudiando su 
expansión por España para producir su nuevo mo-
delo, llamó a su puerta. Ese contacto inicial se ha 
transformado en una visita institucional, en la que la 
delegación burgalesa ha 'vendido' las bondades de 
Burgos como hipotética sede para la nueva planta. 

Para ello, la delegación burgalesa ha puesto sobre la 
mesa todas sus potencialidades, empezando por la 
disponibilidad de suelo industrial a corto, medio y 
largo plazo. También se han puesto en valor otros 
factores diferenciales, como la presencia en la ciu-
dad de una potentísima industria auxiliar del auto-
móvil, su posición geográfica y potencialidad logísti-
ca, la fiscalidad y la existencia de perfiles laborales 
cualificados, todo ello esencial para el funciona-
miento de una planta que en principio sería de ta-
maño mediano. 

De momento, las sensaciones del encuentro son 
«buenas», aunque siempre «prudentes». No en 
vano, Burgos no es la única ciudad que se ha postu-
lado para albergar la nueva planta y otras, como 
Barcelona, también han llamado a la puerta de 
LigthYear y la competencia será, sin duda, reñida. 

Vehículos eléctricos solares. LigthYear es una em-
presa nacida en Países Bajos en septiembre de 2016 
y dedicada al diseño y fabricación de vehículos eléc-

tricos propulsados por paneles solares. 

Fruto de sus casi 50 patentes, la firma, radicada en 
el Automotive Campus de Helmond, ha conseguido 
comercializar el LigthYear One, su primer modelo 
propio, con una autonomía de 740 kilómetros en 
sus baterías. 

La empresa cuenta ahora mismo con una plantilla 
de 350 trabajadores, si bien, el plan estratégico con 
el que cuentan prevé un fuerte crecimiento en los 
próximos años, así como una internacionalización 
de su producción. 

Eso sí, la delegación se vuelve  a Burgos con un com-
promiso bajo el brazo. Y es que, el próximo mes de 
junio, los máximos responsables de la compañía vi-
sitarán Burgos en su particular gira por España pa-
ra conocer in situ las opciones que ofrece cada una 
de las ciudades que se han postulado. 

 

A partir de ahí, la empresa decidirá dónde instala su 
nueva fábrica. Una decisión cuyos plazos, de mo-
mento, no han trascendido. No en vano, toda la ne-
gociación se está llevando a cabo con una gran dis-
creción. 

 

Foto: Motorpasión 
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ACUERDO SINDICAL EN                    
MICHELIN PARA                              

PROTEGER EL EMPLEO 
Fuente: Diario de Burgos 

 
Los sindicatos CCOO, UGT, CSIF y USO han alcanza-
do un acuerdo con Michelin para proteger el siste-
ma de trabajo de cinco equipos con el que funciona 
la sede de la multinacional de neumáticos en Aran-
da de Duero. Un convenio que se ha firmado en pre-
visión de «años complicados», como detalla el se-
cretario general de la sección sindical de CCOO en 
Michelin, y que servirá para preservar el empleo en 
caso de que el grupo decida abrir la fábrica durante 
menos días al año que hasta ahora.   

Se trata de una herramienta que la parte social y la 
empresa llevaban un tiempo negociando y que tras 
intensificarse en estos últimos dos meses, se hizo 
realidad. Entra en vigor desde este mismo momento 
con una «nueva gama de aperturas que no existía 
hasta ahora» y que va desde 295 hasta 312 días al 
año sin tener que desmontar los cinco equipos con 
los que está organizada la actividad de la fábrica. Es 
una forma «de adelantarnos a unas previsiones que 
no son nada buenas en el futuro. Los anuncios que 
hace el grupo es que previsiblemente en el futuro 
no tengamos tantos días de apertura. Por eso, nos 
hemos querido proteger y hemos creado una 'zona 
de resistencia' que servirá para que, si descienden 
las producciones en un momento determinado a 
esos días de apertura (de 295 a 312), podamos re-
sistir al menos un par de años sin desmontar un 
equipo».  

En cualquier caso, el representante sindical de 
CCOO recalca que esta herramienta no se aplicará 
este año ya que la fábrica de Michelin en Aranda 
cuenta con producciones «suficientemente altas» y 
una «buena apertura» de 336 días.  

Sin embargo, de cara a los dos próximos años se 
atisban ciertos nubarrones y ahí es cuando se anto-

jaría útil.  

En primer lugar, la creciente competencia en el sec-
tor de los neumáticos a la que se enfrenta la multi-
nacional francesa. «Ahora tenemos bastante traba-
jo, pero en el momento en el que los mercados 
vuelvan a su normalidad es probable que Michelin 
cada vez necesite menos días para hacer lo mismo», 
dice al respecto. A ello se añade la inversión tecno-
lógica que la propia firma acomete año tras año y 
que «por naturaleza propia va destruyendo em-
pleos».  

Aunque puede que esta herramienta que ahora ve 
la luz no se aplique en ningún momento, La impor-
tancia de anticiparse a distintos escenarios ya que 
«si Michelin ve nubes en el horizonte y dice que no 
necesitamos trabajar más de 300 días al año, ten-
dríamos que desmontar los cinco equipos y es un 
riesgo al que no queremos llegar». A su juicio, este 
sistema «es el más equilibrado y el que genera y 
mantiene empleo». Mientras, el de cuatro equipos 
conllevaría «calendarios más duros». 

En el caso de que se tuvieran que rebajar los días de 
apertura de la fábrica -la referencia es 333, de los 
cuales un empleado trabaja 200-, se otorgará a cada 
trabajador una compensación en forma de reduc-
ción de jornada. Llegada esa hipotética situación, 
pasarían de las 35 horas semanales a unas 30. En 
este sentido, cabe destacar que Michelin asumirá 
esa reducción en un 52%. «Es la manera de com-
pensar», agrega, mientras precisa que se creará una 
bolsa que fluctuará y permitirá a los empleados de-
volver esos días en épocas de mayor trabajo. A mo-
do de ejemplo, detalla: «Si tienes que trabajar 200 
días y tu empresa solo abre 180, le debes 20. De esa 
deuda, Michelin asumirá el 52%, por lo que el em-
pleado deberá 10».  

Finalmente, desde los sindicatos subrayan que este 
acuerdo no afectará a los salarios. Por otra parte, la 
empresa también ha asumido la conversión de los 
contratos eventuales formalizados antes de diciem-
bre de 2021 en indefinidos antes de julio de este 
año.  
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EFICANZA PERCIBIRÁ ESTE 
MES DE MAYO DE LA JUNTA 
CERCA DE 33 MILLONES DE 

EUROS POR LA                               
CONCESIÓN DEL HUBU 
Fuente: Confidencial Radio Arlanzón 

 

A los casi 6 millones mensuales que recibe hay 
que sumar otros 14 millones de euros por los 
modificados de obra y 13 millones por los modi-
ficados de los equipamientos 

Si es verdad que por lo que a los modificados de 
equipamientos se refiere, con este pago anual ter-
mina ya de abonarse lo que figuraba en contrato, 
mientras que para lo relativo a los de obra todavía 
habrá que esperar varios años más y seguir abonan-
do cifras millonarias cada ejercicio. 

Este CONFIDENCIAL ha conocido también que Efi-
canza está siendo muy reacia a reponer los equipos 
que por uso o deterioro figuran también en el con-
trato, puesto que algunos al llevar más de 10 años, 
ya o están obsoletos o no en las óptimas condicio-
nes de uso que su servicio requiere. 

Serían cerca de 120 millones de euros los que Efi-
canza deberá dedicar a estas reposiciones durante 
todo el periodo de concesión, y de momento es 
muy poco lo que se ha gastado. 

Asimismo, este CONFIDENCIAL sabe que día sí, día 
también, las partes acuden a los Juzgados a dirimir 
diferencias en la interpretación de las cláusulas del 
contrato concesional. 

Al tener por sentencia judicial que renunciar Efican-
za a diferentes gastos por las energías (luz y gas) 
que se cobraban en exceso habría que sumar próxi-
mamente, si la justicia así lo confirma, otras renun-
cias por varios suministros que también, según pa-
rece, no se están realizando correctamente. 

      

 

 

LA JUNTA DESTINA                          
UN MILLÓN DE EUROS PARA                                

LAS BECAS ERASMUS  
La Consejería de Educación fomenta la movilidad 
internacional de los universitarios de la Comunidad 
a través de una ayuda económica que complemente 
la otorgada por el Programa Erasmus+ de la Unión 
Europea que otorga el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional (MEFP) que recibirán más de 
1.800 universitarios de Castilla y León.  
 
 Así, el Boletín Oficial de Castilla y León (Bocyl) pu-
blicó el  19 de abril, la resolución de la quinta convo-
catoria de dichas ayudas para el presente curso aca-
démico 2021-2022. 

    Estas becas, que cuentan con un presupuesto to-
tal de 999.976 euros, están destinadas a comple-
mentar la financiación de los gastos derivados de la 
participación de los universitarios de Castilla y León 
en dicho programa de movilidad internacional. Para 
acceder a esta ayuda, el estudiante debe permane-
cer en el país de destino entre tres y doce meses. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concretante, en la convocatoria  han resultado be-
neficiarios 1.806 alumnos de grado, máster o docto-
rado de las universidades de Castilla y León, estu-
diantes que previamente han recibido una Beca 
Erasmus+ del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional.  
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      FLORBÚ CRECE UN 18%                          
 DURANTE EL AÑO 2021   
  Fuente: Diario de Burgos 

La compañía, presente en más de 30 países, alcanzó 
los 23,6 millones de euros en ventas. 

La facturación de Florbú en el año 2021 ha crecido 
un 18% respecto a 2020, alcanzando así los 23,6 mi-
llones de euros en ventas. Este crecimiento se ci-
menta especialmente en el desarrollo de todos los 
mercados donde opera la empresa, destacando es-
pecialmente que su peso en el mercado internacio-
nal ha aumentado a lo largo de los últimos años 
hasta situarse actualmente en el 20% del total de 
ventas. 

De este modo, Florbú ya está presente en más de 
treinta países de todo el mundo. Como empresa 
familiar, continúa su firme compromiso de creci-
miento y de creación de empleo fijo que garantice 
seguridad y confianza a todas las personas que 
desempeñan su labor en la compañía, de manera 
que la contratación fija aumentó por encima del 
20%, añadiendo 20 contratos indefinidos. Por otro 
lado, en esa filosofía por adaptarse a las nuevas ten-
dencias y necesidades de los consumidores, siempre 
a la vanguardia, las inversiones durante los últimos 
diez años han supuesto más de 20 millones de eu-
ros, lo que deja patente su apuesta por la moderni-
dad, el futuro y la mejora constante. 

En esta línea, Florbú tiene claramente identificadas 
sus líneas estratégicas, como son el crecimiento sos-
tenible con el foco en la mejora continua en calidad 
y seguridad alimentaria, la innovación y el incre-
mento de la presencia de sus diferentes productos 
tanto a nivel nacional como internacional. 

 

 

 

 

 

 

EL SECTOR DE LA LIMPIEZA           
RENUNCIA AL IPC Y PIDE            

EL 6% DOS AÑOS 
Fuente: Diario de Burgos 

La plataforma negociadora del convenio, que englo-
ba a 3.000 trabajadores en la provincia, la mayoría 
mujeres, plantea una vigencia inferior del acuerdo y 
16 horas anuales menos 

 

Se preveía complicado que patronal y sindicatos pu-
dieran acercar posturas en las primeras negociacio-
nes sobre el convenio del sector de la limpieza y así 
está ocurriendo. Han sido ya tres las veces que am-
bas partes se han sentado a la mesa para concretar 
las condiciones laborales de los cerca de 3.000 em-
pleados que hay en la provincia, la inmensa mayoría 
mujeres. La distancia entre los dos agentes aún es 
lejana, especialmente por la desbocada inflación. 

 

La plataforma negociadora arrancó con la actualiza-
ción de las tablas salariales en base al IPC como una 
de sus principales reivindicaciones. Sin embargo, y 
tras el choque frontal con la patronal Abelel, ahora 
están dispuestos a renunciar a la misma siempre y 
cuando se cumplan otras exigencias. 

 

Apuntan fuentes de UGT que para descartar las 
subidas en función de la inflación se les tendría que 
ofrecer una vigencia de dos años con alzas anuales 
del 6%. La vigencia se reduciría de los tres cursos, 
para los que se pedía un 5% cada ejercicio 
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  BURGOS ANOTA EL TERCER 
ALZA SALARIAL MÁS BAJO              

DE ESPAÑA EN 2022 
Fuente: Diario de Burgos 

 
En plena espiral inflacionista de precios, con el IPC 
cerrando marzo en Burgos en el 10,6%, las subidas 
salariales que se han ido acordando en el primer 
cuatrimestre apenas han reportado una media de 
incremento de las nóminas del 1,4%. La explicación 
de este desfase entre lo que se encarece la vida y lo 
que ganan de más los trabajadores se debe, según 
apuntan desde los sindicatos, a la enorme diferen-
cia que hay entre los sectores. 

Los convenios donde más se están estirando los sa-
larios son los relacionados con el metal, la química 
o la alimentación. En la mayoría de los casos se han 
pactado incrementos cercanos al 6,5% que registró 
el IPC a cierre de 2021. En el otro lado de la balanza 
se encuentran negociaciones que engloban profe-
siones integradas dentro del sector servicios, donde 
se están congelando sueldos o topando las subidas 
al 1%. La situación, lejos de dar visos de poder arre-
glarse en los próximos meses, tiene toda la pinta de 
seguir enquistada: es el caso, por ejemplo, de las 
negociaciones del comercio mixto. La patronal, se-
gún aseguran desde CCOO y UGT, ha trasladado que 
su intención es, o bien congelar salarios o bien no 
subir más de un 1%. «Los empresarios alegan que 
tienen muchas pérdidas pero creemos que no es así 
en todos los casos», insisten. 

Un hecho similar ocurre en otras dos provincias del 
país donde los acuerdos alcanzados entre sindicatos 
y patronales apenas están reportando un aumento 
de las nóminas del 1,34% y 1,23%. Ocurre en Córdo-

ba y Palencia respectivamente, lo que coloca a Bur-
gos como el tercer territorio en el que menos están 
subiendo las retribuciones. Los referentes a las em-
presas hacen crecer los salarios un 2,24% en Burgos, 
un porcentaje mucho más acorde al del resto de 
provincias, mientras que el desplome se da en los 
de ámbito superior a la empresa con un 1,28%. 

La Dirección General de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social ha registrado entre el 1 
de enero y el 30 de abril en Burgos 37 convenios 
que afectan a algo más de 31.600 trabajadores de 
3.580 compañías. La jornada anual es de 1.749,88 
horas, por encima de la media nacional que es 9 in-
ferior. 

En el conjunto del país los convenios están elevando 
las nóminas un promedio del 2,4%, hecho que ha 
beneficiado a 5,4 millones de empleados. Se trata 
de la tasa más alta desde finales del año 2009, aun-
que 6 puntos por debajo de la adelantada de infla-
ción del mes (8,4%), lo que cronifica la pérdida de 
poder adquisitivo de los trabajadores. 

Por sectores, el mayor incremento salarial se anotó 
en la construcción (3,15%), seguido por la industria 
(3,11%), mientras que en los servicios se quedó en 
el 2,07% y en la agricultura, en el 1,78%. 

Por ramas de actividad, los aumentos de sueldos 
más elevados se pactaron en el empleo doméstico 
(6,3%), seguido por el transporte y almacenamiento 
(3,53%), otros servicios (3,47%), suministro de agua 
(3,24%) y la industria manufacturera (3,11%). En 
cuanto a la distribución por comunidades, destaca 
el incremento salarial que se ha registrado en el País 
Vasco (5,13%), en Cantabria (4,21%) y en la Comuni-
dad Valenciana (4,13%). En el lado inverso, en Ara-
gón las nóminas apenas crecen un 1,74% y en Casti-
lla y León un 2,02%. 
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CEOE FORMULARÁ                        
RECOMENDACIONES PARA LA 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA             
EN EMPRESAS Y SECTORES                                                      

Fuente: Europa Press 

Los sindicatos y la patronal han dado por cerradas 
las negociaciones para el Acuerdo para el Empleo y 
la Negociación Colectiva (AENC) ante la "diferencia 
insalvable" con la cláusula de revisión salarial que 
pedían los representantes de los trabajadores, se-
gún han informado fuentes sindicales. La ruptura de 
las negociaciones sobre el AENC implica que los 
agentes sociales no volverán a sentarse a la mesa 
para tratar este tema hasta el año que viene, según 
explican fuentes sindicales. 

Los sindicatos exigían a los empresarios una subida 
salarial del 3,5% para este año, con cláusulas de 
revisión salarial ante una inflación más elevada, de 
manera que los trabajadores mantuvieran su poder 
adquisitivo. Además de esa actualización de los sala-
rios, CCOO y UGT también condicionaban la nego-
ciación a la inclusión de una cláusula de revisión sa-
larial. 

La Confederación Española de Organizaciones Em-
presariales (CEOE) también ha manifestado tras la 
reunión que "las posiciones siguen muy alejadas 
entre las partes", por lo que el acuerdo para el 
AENC "no parece posible en estos momentos". La 
patronal dejará la decisión final en manos de los ór-

ganos internos de CEOE. Si el pacto entre la CEOE y 
los sindicatos resulta imposible, los empresarios for-
mularán "un documento propio de recomendacio-
nes para la negociación colectiva" en empresas y 
sectores. 

La CEOE ha mostrado desde el comienzo de la nego-
ciación su rechazo a incorporar cláusulas de revi-
sión salarial, al considerar que la inflación también 
estaba afectando a las empresas y a sus márgenes. 
También alegaban que una revisión al alza de los 
sueldos muy elevada podría desembocar en efectos 
de segunda vuelta. 

En concreto, la propuesta que la CEOE propuso den-
tro de la negociación del AENC una subida salarial 
del 8% repartida entre 2022 y 2024, que excluía la 
cláusula de revisión salarial. El planteamiento de la 
patronal recogía una actualización del 3,5% para 
2022, del 2,5% para 2023 y del 2% para 2024, en 
línea con la moderación de la inflación que se espe-
ra para los próximos ejercicios. 

Los salarios pactados en convenio subieron de me-
dia un 2,01% en enero, por encima de lo registrado 
en 2021 (+1,47%), pero lejos del IPC, según datos 
extraídos de la estadística de negociación colectiva 
del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

Este incremento salarial está por debajo de la 
subida del 3,6% acordada entre el Gobierno y los 
sindicatos para el salario mínimo interprofesional 
de 2022 (SMI) y está algo más en línea con las direc-
trices marcadas en el último AENC. 

PANORAMA SOCIOECONÓMICO EN ESPAÑA 
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CEOE RECOMIENDA VINCULAR 
LOS SALARIOS A LA                

PRODUCTIVIDAD Y NO AL IPC                                          
Fuente: Europa Press 

El Comité Ejecutivo de la Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales (CEOE) ha acordado 
un conjunto de recomendaciones para la negocia-
ción de los convenios colectivos para 2022, entre las 
que aconseja vincular las subidas salariales a la pro-
ductividad en lugar de al Índice de Precios al Consu-
mo (IPC), según el documento difundido por la pa-
tronal tras la reunión, en el que también se recha-
zan las cláusulas de revisión salarial. Los empresa-
rios instan a los equipos negociadores a "sustituir 
conceptos retributivos obsoletos por otros vincula-
dos a la productividad y los resultados". En este mis-
mo punto, apuestan por aplicar los principios de 
transparencia retributiva y de igual retribución por 
trabajo de igual valor. 

La CEOE insta a las empresas a avanzar hacia 
"sistemas de retribución variable", con criterios ob-
jetivos, transparentes y neutros que ayuden, tam-
bién, a disminuir la brecha salarial. Además, pide 
que la estructura salarial tenga en cuenta los índices 
de absentismo y evite pluses y conceptos que lo 
fomenten, como consta en la lista de recomenda-

ciones. 

La patronal recalca en su documento la necesidad 
de "evitar vincular las subidas salariales a conceptos 
tan volátiles como la inflación", como venían repi-
tiendo desde que en marzo comenzaron las conver-
saciones para el Acuerdo para el Empleo y la Nego-
ciación Colectiva (AENC). 

Esas negociaciones se dieron por concluidas sin 
acuerdo, ya que los empresarios se oponían a intro-
ducir la cláusula de revisión salarial que pedían los 
sindicatos y como consecuencia de esta ruptura, el 
Comité Ejecutivo de la patronal ha elaborado estas 
recomendaciones para las empresas de cara a la 
negociación de los convenios colectivos. 

Por todo ello, en lugar de la vinculación al IPC, la 
CEOE defiende las subidas salariales ligadas a 
"indicadores económicos cuantificables y medi-
bles", entre los que cita la productividad, el empleo, 
el comportamiento del PIB, el indicador de garantía 
de competitividad y los resultados de las empresas. 

La CEOE argumenta en sus recomendaciones que 
las perspectivas económicas para España en este 
2022 "han empeorado sensiblemente tras el inicio 
de la guerra en Ucrania", y apunta que el Gobierno 
también ha rebajado sus estimaciones del Producto 
Interior Bruto (PIB), del 7% al 4,3%. 

Foto:  Distribución Actualidad 
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A eso se suma la inflación, con unas estimaciones 
del 4% para el cierre del año, y el incremento de los 
costes para las empresas, que "están tratando de no 
trasladar a precios", como dice la CEOE, pero reduce 
"de forma preocupante" la viabilidad y competitivi-
dad de las empresas. 

Los empresarios piden a los equipos negociadores 
que tengan en cuenta este contexto de incertidum-
bre a la hora de pactar nuevos convenios colectivos, 
sobre todo en función de las "circunstancias especí-
ficas" de cada sector o empresa. 

Para mantener la competitividad empresarial y 
mantener el empleo, la CEOE insiste en "realizar un 
esfuerzo de moderación salarial" y subraya que 
"una subida significativa" de los salarios conllevaría 
un aumento de los costes laborales, un menor mar-
gen para introducir criterios de retribución variable 
y el fomento de la espiral inflacionista. 

"A la vista de lo anterior se recomienda evitar vin-
cular las subidas salariales a conceptos tan volátiles 
como la inflación, que además retroalimenta el cre-
cimiento de los precios. De ser el caso, se deben 
establecer límites o topes", expresa la patronal en 
sus recomendaciones. 

La patronal también se opone a que las actualizacio-
nes salariales carezcan de efectos retroactivos por 
la imposibilidad de repercutir en el coste del pro-
ducto o servicio los devengos producidos. 

INAPLICACIÓN DE LOS CONVENIOS 

En el documento acordado por el Comité Ejecutivo, 
también se recuerda a las empresas la posibilidad 
de "inaplicación de las condiciones de trabajo pacta-
das en los convenios colectivos", cuando se den las 
causas económicas, técnicas, organizativas o de pro-
ducción, de acuerdo al artículo 82.3 del Estatuto de 
los Trabajadores, con un periodo de consultas, co-
mo establece el artículo 41.4. 

Del mismo modo, la CEOE advierte de que la crea-
ción de planes de pensiones de empleo puede ami-
norar el impacto de las subidas pactadas. En este 
sentido, alude a las empresas que trabajan para el 
sector público, que no pueden repercutir el aumen-

to de los costes laborales a la Administración hasta 
que el Gobierno modifique la normativa de revisión 
de precios en los procesos de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aunque en el documento la CEOE no ha querido fi-
jar ninguna cifra, antes de la celebración de la 
reunión del Comité Ejecutivo, el presidente de la 
patronal, Antonio Garamendi, señaló en declaracio-
nes a los medios que una subida del 3,5%, la última 
propuesta que hizo la patronal a los sindicatos, "es 
prudente", pero no lo es "inflacionar los salarios". 
La CEOE ha omitido esa cifra en las recomendacio-
nes al no llegar a acuerdo, según fuentes patronales 
consultadas por Europa Press. 

Foto:  El País 
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EL MERCADO LABORAL      
MUESTRA CIFRAS INÉDITAS               
EN CANTIDAD Y CALIDAD                         

Fuente: El País 
 
Los datos de empleo de abril que hizo públicos el 
Ministerio de Trabajo son buenos, superando todas 
las expectativas. Por primera vez en la historia Espa-
ña rebasa la cifra de los 20 millones de afiliados a la 
Seguridad Social, medio millón más que antes de la 
pandemia, y el número de parados ofrece la cifra 
más baja en un mes de abril desde 2008: bajó en 
más de 86.000 personas, situándose escasamente 
por encima de los tres millones de desempleados 
(3.022.503). 
En la Encuesta de Población Activa (EPA) la cifra de 
trabajadores ha estado dos trimestres consecutivos 
por encima de la cota de los 20 millones, lo que con-
firma la fortaleza del mercado laboral. Y todo esto a 
pesar de la incertidumbre causada tanto por la gue-
rra en Ucrania como por la vigencia de una pande-
mia no superada todavía, y con indicadores visibles 
de un posible recrudecimiento. 
Más significativa todavía es la relevante mejora en 
la calidad de los contratos, en particular en sectores 
tradicionalmente afectados por una alta temporali-

dad, como la construcción y la agricultura. Se han 
firmado en este mes de abril casi el mismo número 
de contratos indefinidos que temporales, un 48,2%, 
lo que equivale a casi 700.000 empleos, que es la 
cifra más alta de una serie contable que se remonta 
a 2001. No había ocurrido nunca antes porque las 
fuertes creaciones de empleo venían acompañadas 
de un aumento en la temporalidad laboral. Suma-
dos todos los contratos indefinidos en 2022, el total 
se acerca a 1.800.000 y se coloca un 181,55% por 
encima del cómputo total que arrojaron los mismos 
cuatro meses de 2021. Por su parte, la contratación 
de muy corta duración (de menos de siete días) 
también ha descendido sustancialmente en abril: 
del 75,8% del total de los contratos firmados en el 
mismo mes en los ejercicios previos a la pandemia, 
ha pasado a representar tan solo el 28%. 
Buena parte de las razones de esta favorable evolu-
ción del empleo de calidad se debe a la reforma la-
boral, negociada con los interlocutores sociales y 
prueba de que la modernización del entorno econó-
mico es la mejor forma de afrontar las dificultades. 
El actual récord de afiliados llega cuando aún faltan 
los meses donde tradicionalmente la economía es-
pañola crea más empleo. La recuperación del turis-
mo internacional anticipa que de aquí al verano va a 
continuar la misma lógica. 

Foto:  ABC 

https://elpais.com/economia/2022-05-04/el-mercado-laboral-supera-por-primera-vez-los-20-millones-de-afiliados-en-un-abril-de-record-de-contratos-indefinidos.html
https://elpais.com/economia/2022-05-04/el-mercado-laboral-supera-por-primera-vez-los-20-millones-de-afiliados-en-un-abril-de-record-de-contratos-indefinidos.html
https://elpais.com/videos/2022-05-04/videoanalisis-como-se-cuenta-el-paro.html
https://elpais.com/economia/2022-04-01/fin-del-periodo-de-gracia-de-la-reforma-laboral-los-nuevos-contratos-ya-entran-en-vigor.html
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Los buenos datos no pueden ocultar los riesgos de 
una compleja situación económica.  
El control de la inflación tiene que ser una prioridad 
para evitar en particular los llamados efectos de se-
gunda ronda: un buen pacto de rentas debería im-
pedir una subida automática de los salarios que, a 
su vez, estimularía una espiral inflacionista al pro-
mover un alza de precios. En algunos sectores, co-
mo la hostelería y la construcción, la afiliación en 
máximos empieza a generar dificultades para en-
contrar trabajadores.  
Va a ser necesario impulsar políticas de contrata-
ción de inmigrantes en origen no solo para el próxi-
mo verano sino para el futuro inmediato de una so-
ciedad muy envejecida. También la probable subida 
de tipos de interés del BCE deberá poner sobre avi-
so de una intensificación de la inflación con impor-
tantes efectos negativos en una economía con un 
alto endeudamiento. Aunque otros factores pueden 
resultar desestabilizadores —como el cambio en la 
política monetaria en Estados Unidos o la situación 
en China y su política de covid cero—, los datos di-
bujan un mercado laboral en condiciones más ven-
tajosas de las que podían preverse tras la invasión 
rusa de Ucrania y sin la pandemia completamente 
controlada. 
El empleo crece, la contratación fija no deja de mul-
tiplicarse y los récords estadísticos empiezan a ser 
cada vez más efímeros. Un marzo histórico ha dado 
a paso a un pletórico mes de abril en el que se fir-
maron casi 700.000 acuerdos de carácter indefinido 
entre empresarios y trabajadores, la cifra más alta 
de una serie contable que se remonta a 2001; y por 
cuarta mensualidad consecutiva, el porcentaje so-
bre el total no ha parado de crecer hasta situarse en 
el 48,2%, aupado por el impulso de la reforma labo-

ral.  
Pero la ebullición del empleo no se queda ahí: en el 
cuarto mes del año se superaron por primera vez 
los 20 millones de afiliados a la Seguridad Social en 
términos generales, sin el ajuste estacional; y el pa-
ro bajó en más de 86.000 personas, situándose es-
casamente por encima de los tres millones de des-
empleados (3.022.503), la cifra más baja para este 
periodo desde 2008. 
Empieza a ser una realidad constatable, singular-
mente a tenor de los datos que han publicado los 
ministerios de Trabajo y Seguridad Social, que los 
estertores de la pandemia y la subida de los pre-
cios no han contaminado al mercado de trabajo. 
Mes tras mes, el número de contratos crece, y entre 
ellos especialmente los fijos. En abril se firmaron un 
total de 1.450.093 acuerdos, de los cuales 698.646, 
el 48,2% ―prácticamente uno de cada dos―, tenían 
carácter indefinido. Sumando todos los contratos de 
estas características que se han firmado en 2022, el 
total para este año se acerca ya a los dos millones 
(1.767.836), y se coloca un 181,55% por encima del 
cómputo total que arrojaron los mismos cuatro me-
ses de 2021. Casi el triple. 
 
La cifra de abril evidencia una tendencia alcista ini-
ciada en enero ―ya bajo el cobijo de la nueva nor-
mativa laboral―, y que al comienzo del segundo 
trimestre se ha triplicado. Si en enero, recién estre-
nada la reforma, los contratos fijos representaron el 
15% del total (subieron un 5% respecto a la media 
de 2021), en febrero crecieron hasta el 22% y en 
marzo llegaron al 31%, en las siguientes cuatro se-
manas sumaron 17 puntos porcentuales más, dando 
lugar a la mayor subida en lo que va de año. 
 

https://elpais.com/economia/2022-02-03/los-jovenes-descubren-el-contrato-indefinido-me-siento-mucho-mas-tranquilo.html
https://elpais.com/economia/2021-12-30/nueve-claves-para-entender-la-reforma-laboral.html
https://elpais.com/economia/2021-12-30/nueve-claves-para-entender-la-reforma-laboral.html
https://elpais.com/economia/2022-05-02/veinte-millones-son-muchos-millones.html
https://elpais.com/economia/2022-05-02/veinte-millones-son-muchos-millones.html
https://elpais.com/sociedad/crisis-del-coronavirus/
https://elpais.com/economia/2022-04-28/la-inflacion-cae-al-84-en-abril-por-el-abaratamiento-de-la-energia.html
https://elpais.com/economia/2022-04-04/los-indefinidos-se-disparan-en-marzo-casi-un-tercio-de-los-contratos-firmados-fueron-fijos.html#:~:text=El%20paro%20baj%C3%B3%20con%20respecto,cifra%20m%C3%A1s%20alta%20para%20este


Independencia Sindical 

25 

SOI-FSC AÑO XXVIII  /  Viernes 20 de Mayo de  2022  /  Nº260 

LA REFORMA LABORAL DEJA            
LA PUERTA ABIERTA                                

A LA CONTENCIÓN SALARIAL                         
Fuente: Economist & Jurist 

Los artículos que permiten a las empresas descolgarse 
de los convenios no han sido modificados. La negocia-
ción entre patronal y sindicatos para alcanzar 
un pacto de rentas para el periodo 2022/2024 saltó 
por los aires después de que las posturas entre las 
dos partes hayan llegado a un punto en el que 
el acuerdo parece ya imposible. Ahora, cada parte 
dará sus propias directrices a los negociadores para 
pactar los convenios colectivos que tienen que ser 
renovados. 

La búsqueda de un acuerdo de salarios para los pró-
ximos años ha estado marcada por el incremento 
descontrolado de la inflación, que ha llegado 
al 8,4% en abril. La última propuesta de la 
CEOE sobre la mesa era una subida salarial del 8% 
distribuida en tres años. Este incremento sería ges-
tionado por las empresas según su situación econó-
mica (2,5% en 2022, 2% en 2023 y 1,5% en 2024). 
Los sindicatos propusieron un alza muy similar: 
3,4% para este año, 2,5% para 2023 y 2% para 2024. 
Sin embargo, las centrales sindicales exigían 
tres cláusulas de revisión en caso de desviación de 
la inflación para el periodo, algo a lo que se niega 
rotundamente la patronal. 
No obstante, y aun en el muy hipotético caso de 
que en algún convenio pudiera colarse una revisión 

de salarios de acuerdo con la inflación, los empresa-
rios contarían con una herramienta a la que echar 
mano y que les permitiría esquivar esta hipotética 
cláusula: el Estatuto de los Trabajadores. 
A pesar de los cambios introducidos en el Estatuto 
de los Trabajadores a través de la reforma laboral 
impulsada por la vicepresidenta tercera y ministra 
de Trabajo, Yolanda Díaz, hay muchos aspectos de 
la norma aprobada por el Partido Popular en 
2012 que se mantienen. Uno de ellos es la posibili-
dad de que las empresas se puedan descolgar de 
subidas salariales pactadas en los convenios secto-
riales. 
 
El Gobierno dio a entender en su día que esta cir-
cunstancia no se podría volver a dar tras la última 
reforma laboral, pero esto no es así, tal como queda 
plasmado en los artículos 41 y 82 del Estatuto de los 
Trabajadores, que no han sido objeto de modifica-
ción. 
El artículo 41, que se refiere a las modificaciones 
sustanciales de las condiciones de trabajo, señala 
que la empresa podrá introducir estos cambios sus-
tanciales “cuando existan probadas razones econó-
micas, técnicas, organizativas o de producción”. “Se 
considerarán tales”, señala el artículo, “las que es-
tén relacionadas con la competitividad, productivi-
dad u organización técnica o del trabajo en la em-
presa”.  

Entre las modificaciones sustanciales de las condi-
ciones de trabajo están las que afectan al “sistema 

de remuneración y cuantía salarial”. 

Foto:  InfoJobs 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430
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Por lo que se refiere al artículo 82, que está en el 
título reservado a los convenios colectivos, en el 
mismo se afirma que cuando concurran causas eco-
nómicas, técnicas, organizativas o de producción se 
podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de 
consultas en los términos del artículo 41.4, 
a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo 
previstas en el convenio colectivo aplicable, sea este 
de sector o de empresa, que afecten a diversas ma-
terias, entre las que están el “sistema de remunera-
ción y cuantía salarial”. 
De este modo, el Gobierno, al no cambiar estos ar-
tículos, ha dejado la puerta abierta a que las em-
presas puedan obviar subidas salariales que no les 
interesen acogiéndose a las razones “económicas, 
técnicas, organizativas o de producción” a las que 
hace referencia el Estatuto de los Trabajadores. 

Sea como fuere, y a pesar de contar con estos dos 
artículos para neutralizar subidas de salarios inde-
seadas, la CEOE se decanta por dar 
unas directrices para la negociación de los conve-
nios. La patronal recomienda tener en cuenta la 
productividad y que no acepten para 2022 subidas 
de sueldo en los convenios que superen el 3,6% de 
incremento que ha aplicado el Gobierno este año al 
Salario Mínimo Interprofesional. Además, va a reco-
mendar que no se vincule la evolución de los sala-
rios al IPC. 
Por su parte, los sindicatos ya han anuncia-
do movilizaciones y que van a tensar las negociacio-
nes de los convenios para obligar a la patronal a ne-
gociar, lo que hace prever un otoño de movilizacio-
nes 

Foto:  El Confidencial 
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ACREDITACIÓN DE LA                        
CONDICIÓN DE FAMILIA                   

NUMEROSA PARA                            
LAS DEDUCCIONES                         

Fuente: Lefebvre 

Para poder aplicar la deducción por familia numero-
sa es necesario acreditar la concurrencia de los re-
quisitos y condiciones establecidos en la Ley de Pro-
tección a las Familias Numerosas (Ley 40/2003) por 
cualquier medio de prueba admisible en Derecho y 
no exclusivamente mediante el título oficial de fa-
milia numerosa. 

En relación a la deducción por familia numerosa 
(LIRPF art.81 bis), se plantea si para la aplicación de 
este beneficio fiscal, la condición de familia nume-
rosa ha de acreditarse con el título oficial o bien 
basta con acreditar el cumplimiento de los requisi-
tos necesarios para tener dicha condición, con inde-
pendencia de cuándo se solicite y obtenga el título. 

La normativa del Impuesto establece que puede 
practicar la deducción el contribuyente que, 
reuniendo los restantes requisitos (Ley 40/2003 
art.2 y 3), forme parte de una familia numerosa 
conforme a dicha Ley. 

A juicio del TEAC, la expresión conforme a dicha 
Ley significa que la LIRPF remite a la Ley 40/2003 
únicamente a los efectos de lo que, para poder aco-
gerse a la deducción, debe entenderse por familia 
numerosa, pero no en cuanto a los modos de acre-
ditación de tal circunstancia. En consecuencia, para 
poder practicar la deducción, el contribuyente debe 
formar parte de una familia numerosa tal y como es 
definida en la Ley 40/2003 art.2 y 3. La condición de 
familia numerosa se obtiene, a efectos de la deduc-
ción, por el mero hecho de estar incluido el contri-
buyente en alguno de los supuestos contemplados 
en esa Ley, con independencia del medio o los me-
dios de prueba que se empleen para acreditarlo, y 
no exigiéndose un reconocimiento administrativo 
previo de tal condición. 

El contribuyente debe acreditar por cualquier me-
dio de prueba admisible en Derecho que reúne las 
condiciones exigidas para formar parte de una fami-
lia numerosa. Aunque el título oficial de familia nu-
merosa expedido por la Comunidad Autónoma res-
pectiva constituye el mejor medio de prueba de esa 
realidad, porque acredita la concurrencia de todas 
las circunstancias exigidas, no es el único, de mane-
ra que no puede negarse al obligado tributario la 
posibilidad de justificar dicha concurrencia por cua-
lesquiera otros medios, si bien en este caso el con-
tribuyente deberá acreditar uno a uno todos los re-
quisitos que, en cada caso, se exijan (Ley 40/2003 
art.2 y 3). 

Foto:  El Español 
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LOS NUEVOS CONTRATOS          
LABORALES TRAS LA                    

ÚLTIMA REFORMA (PARTE II)  
 Fuente: Thomson Reuters                                                               
 Carlos González González                                      

          

LOS CONTRATOS TEMPORALES                  

1 . Contrato indefinido como regla y sus excepcio-
nes. Regla general: El contrato de trabajo se presu-
me concertado por tiempo indefinido (art. 15.1 ET) 

Requisito común esencial relevante: Para que se 
entienda justificada la contratación temporal todo 
contrato deberá expresar con precisión la causa, las 
circunstancias y la conexión con la duración. 

Consecuencias de incumplir los requisitos forma-
les si se suscribe sin cumplir los requisitos y de for-
ma irregular adquisición de fijeza. Art. 15.4 ET: «Las 
personas contratadas incumpliendo lo establecido 
en este artículo adquirirán la condición de fijas». 

2 . Normas de derecho transitorio 

 - La norma contempla un período transitorio de 
adaptación al nuevo régimen jurídico. Se incluye en 
las disposiciones transitorias 1, 3 y 4 

 - Dos hitos temporales a no olvidar: 31-12-2021 y 
30-3-2022 

2.1.- Contratos formativos 

 La disposición transitoria 1ª regula las reglas de 

transitoriedad de los contratos formativos: 

 1. Vigentes a 31-12-2021 

 2. Los que se celebren entre 31-12-2021 y 30-3-
2022 

 - Los contratos en prácticas y para la formación y 
el aprendizaje basados en lo previsto en el artículo 
11 del Estatuto de los Trabajadores, según la redac-
ción vigente antes de la entrada en vigor del aparta-
do uno del artículo primero, resultarán aplicables 
hasta su duración máxima, en los términos recogi-
dos en el citado precepto 

 - A efectos de cotización a partir de 1 enero 
2022 téngase en cuenta lo establecido en el aparta-
do doce del artículo 106 de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2022 

2.2.-  Contratos temporales                  
A . Contratos temporales ya vigentes a 31 diciem-
bre 

 Por lo tanto, las reglas de aplicación transitoria 
son las siguientes en función de la modalidad con-
tractual: 

 Y además, en el caso de las Administraciones 
Públicas : 

 2.3.- Contratos por obra o servicio determinados 
celebrados por las Administraciones Públicas y sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, 
previstos en normas con rango de ley, vinculados a 
un proyecto específico de investigación o de inver-
sión de duración superior a tres años y que estén 
vigentes a fecha 31 de diciembre de 2021: manten-
drán su vigencia hasta el cumplimiento de la dura-
ción fijada de acuerdo a su normativa de aplica-
ción , con el límite máximo de tres años contados a 
partir de la citada fecha 

 LEGISLACIÓN SOCIO·LABORAL 
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En todos los casos 

 • Se encontrarán en situación legal de desem-
pleo los trabajadores cuando se extingan, los con-
tratos a los que se refieren los apartados anteriores, 
por la expiración del tiempo convenido o realización 
de la obra o servicio objeto del contrato, siempre 
que dichas causas no hayan actuado por su denun-
cia. 

 • ¿Porque se ha reformado la LGSS y ya no apa-
recen estos supuestos como situaciones legales de 
desempleo, sino las derivadas de la extinción de los 
nuevos contratos temporales? Con ello se evita que 
quede sin la protección. 

Contratos temporales suscritos entre el 31 diciem-
bre y 30 marzo 2022 

  - Nótese que no regula los contratos de interini-
dad 

 - Tampoco menciona a los fijos de obra 

 - En cuanto a su duración: no podrá ser superior 
a seis meses 

 

Resumen de reglas aplicativas de derecho transito-
rio 

1.- Premisa general: 

 A todos los contratos les aplicamos la normativa 
vigente cuando se celebraron 

2.-En concreto, en función de fecha de celebra-
ción del contrato: 

 

  Normativa aplicable 
  

Duración del contrato 
  

Contratos ya suscritos has-
ta el 30-12-2021 
  

La normativa anterior a la 
Reforma Laboral 2021: in-
cluida duración máxima y 
reglas de encadenamiento 

 • Contrato de obra: 3 años (hasta 4 
años por convenio) 
• Eventual, 6 meses (hasta 12 meses 
por convenio) 
 • Interinidad, hasta que concurra su 
causa extintiva (reincorporación del 
sustituido, etc). Aplicando las actua-
les bonificaciones en las vinculadas a 
conciliación 
  

Contratos suscritos entre 
el 31-12-2021 y 30-3-2022 
  

La normativa anterior a la 
Reforma Laboral 2021, por-
que es la vigente en la fe-
cha en que se celebran, ex-
cepto la duración 

 No podrá ser superior a 6 meses: 
• Si se suscribe el 31 diciembre el má-
ximo será el 30 jun 2022 
• Si se suscribe el 29 marzo 2022 el 
máximo será el 29 septiembre 2022 
Tiene efecto pro futuro: no hay apli-
cación retroactiva 
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DESAPARICIÓN DEL CONTRATO DE OBRA O            
SERVICIO DETERMINADO                                           

La opinión del Tribunal Supremo. El Tribunal Supre-
mo había sentenciado la muerte del contrato de 
obra o servicio determinado vinculado a la ejecu-

ción de contratas 

 - STS del Pleno de 29-12-2020 declaró la ilicitud 
de acudir a este tipo de contrato temporal cuando 
la actividad de la empresa no es otra que la de pres-
tar servicios para terceros y, por consiguiente, desa-
rrolla las relaciones mercantiles con los destinata-
rios de tales servicios a través de los oportunos con-
tratos en cada caso 

 - «La mayor o menor duración del encargo del 
cliente no puede seguir vinculándose a la nota de 
temporalidad de este tipo de contrato de trabajo» 

 - La actividad para la que son contratadas los tra-
bajadores y trabajadoras es la «actividad ordinaria y 
estructural de la empresa comitente; de suerte que, 
una actividad que nunca podría haber sido objeto 
de contrato temporal por carecer de autonomía y 
sustantividad propia, se convierte en adecuada a tal 
fin cuando dicha actividad se subcontrata 

 - Resulta, por tanto, que es la voluntad empresa-
rial de encargar una parte de su actividad ordinaria 
a una empresa contratista, lo que acaba posibilitan-
do que ésta pueda recurrir a la contratación tempo-
ral» 

 - Los flujos variables de demanda deben resol-
verse por otras vías, mencionando de forma expresa 
el contrato fijo discontinuo 

 

CONTRATO POR CIRCUNSTANCIAS DE LA        
PRODUCCIÓN 

Regla general: - El contrato de trabajo se presu-
me concertado por tiempo indefinido (art. 15.1 ET) 

 

 

Comparativa con el anterior contrato eventual 

 - De dónde venimos: contrato eventual  (art. 
15.1.b ET en la redacción hasta 30-3-2022): « … 
cuando así lo exijan circunstancias del mercado, 
acumulación de tareas, o exceso de pedidos, aun 
tratándose de la actividad normal de la empresa» 

 - Se asemeja al contrato eventual: que se confi-
guraba para cobertura de circunstancias imprevisi-
bles…, mientras que el nuevo contrato de circuns-
tancias de la producción comprende también las 
previsibles y ¿es más flexible? 

- Sigue utilizando conceptos jurídicos indetermi-
nados, pero es distinto al eventual si quiere atribuir-
se coherencia a los cambios 

 • Debe tratarse de una circunstancia coyuntural, 
esporádica o imprevisible 

 • La duración no puede exceder de 6 meses den-
tro de un periodo de 12 meses, desde el momento 
en que se produzca la causa que justifica su utiliza-
ción (salvo que el convenio colectivo prevea otra 
cosa) 

MODALIDAD DE CONTRATO POR CIRCUNSTANCIAS 
OCASIONALES E IMPREVISIBLES 

 - Es el anterior contrato eventual para las cir-
cunstancias de la producción 

 - ámbito son los incrementos de demanda o pro-
ducción … 

 • que sean imprevisibles (no estacionales) 

 • y ocasionales (no permanentes, sino puntuales) 

- A diferencia del eventual, ahora se reduce el 
tiempo máximo de uso a 6 meses, ampliable por 
convenio colectivo de ámbito sectorial hasta un 
año 
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  - Pero, el art. 15.1 ET, como requisito esencial de 
todos los contratos, exige que en el contrato se ex-
presa y concrete la “duración prevista” 

 • No parece que cualquier causa ocasional e im-
previsible pueda permitir el uso máximo del tiempo, 
sino que se deberá justificar expresamente en cada 
contrato por circunstancias ocasionales e imprevisi-
bles la necesidad de tiempo concreta 

 

CONTRATO POR OSCILACIONES                               
DE LA DEMANDA 

 - Cabe cuestionarse si estamos ante otra modali-
dad distinta o es la misma que la anterior que exige 
los mismos requisitos. 

 - Dos posturas interpretativas de la redacción 
dada: «se entenderá por circunstancias de la pro-
ducción el incremento ocasional e imprevisible y las 
oscilaciones que, aun tratándose de la actividad nor-
mal de la empresa, generan un desajuste temporal 
entre el empleo estable disponible y el que se re-
quiere, siempre que no responda a los supuestos 
incluidos en el artículo 16.1». 

1. Puede interpretarse que la conjunción “y” no 
implica dos modalidades distintas y, por tanto, el 
adjetivo “imprevisible” también se requiere en las 
oscilaciones de demanda 

2. O interpretarse que estamos ante otra modali-
dad distinta y con ello el adjetivo imprevisible no se 
aplica a los casos de “oscilaciones de la demanda” 

 - La interpretación gramatical parece acercarnos 
a esta última interpretación y, por lo tanto, las osci-
laciones no tienen por qué ser imprevisibles 

 - En todo caso la redacción es oscura y ambigua, 
y es difícil diferenciarlo del contrato para atender 
situaciones ocasionales y previsibles, de duración 
reducida y delimitada 

 - Aunque se admita que cubre necesidades previ-
sibles, lo que cae fuera del objeto de este contrato 
son las actividades de temporada o estacionales 

 - El nuevo art. 15.2 ET excluye utilizar este con-
trato cuando debe formalizarse un contrato fijo-
discontinuo ( art. 16.1 ET) 

 - Incluye oscilaciones previsibles, aun siendo de 
la actividad normal de la empresa, que conllevan 
desajuste de la plantilla 

 - Pero nunca debe formalizarse para actividades 
que se repitan todos los años 

 - Tampoco para cubrir aumentos de producción 
en el marco de una contrata si forma parte de la 
actividad ordinaria de la empresa contratista o sub-
contratista  

• En cuyo caso se prevé la utilización del contrato 
indefinido o del fijo discontinuo 

 - Puede utilizarse para oscilaciones que sean … 

 • actividades distintas a las habituales que re-
quieran mano de obra puntual 

 • en el marco de una contrata que no es activi-
dad ordinaria de la empresa 

 • “derivan de las vacaciones anuales ”, frente a 
la STS 29-12-2020 (RJ 2020, 5028) que no lo admitió 
como objeto del eventual. 

 • “derivan de las vacaciones anuales ”, frente a 
la STS 29-12-2020 (RJ 2020, 5028) que no lo admitió 
como objeto del eventual 

 • parece que encaja también para cubrir descan-
sos o permisos … Que el Tribunal Supremo –en mi 
opinión de forma forzada- excluye como objeto váli-
do del contrato de sustitución por no haber suspen-
sión contractual 

 • lanzamiento de nuevos productos o nueva ac-
tividad (tesis de Adrián Todolí) 
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MODALIDAD DE CONTRATO POR                                     
CIRCUNSTANCIAS OCASIONES Y PREVISIBLES  DE           
DURACIÓN REDUCIDA Y DELIMITADA 

 - Nótese que no se prohíbe de forma expresa su 
utilización para circunstancias estacionales o de 
temporada, a diferencia de las otras modalidades 

 - « Igualmente, las empresas podrán formalizar 
contratos por circunstancias de la producción para 
atender situaciones ocasionales, previsibles y que 
tengan una duración reducida y delimitada…» 

 - Si se admite que en la otra modalidad se pue-
den cubrir oscilaciones previsibles, ¿qué diferencia 
a esta modalidad de la anterior? 

 - Solo, aparentemente, que no aparece la prohi-
bición expresa de formalizarlo para actividades de 
temporada o estacionales …, dejando tal vez espa-
cio a la concurrencia de este contrato con el fijo dis-
continuo 

 - No es, lógicamente, un contrato causal –como 
el de fomento antiguo-, sino que la causa es tempo-
ral y debe identificarse y responder a una situación 
de duración reducida y delimitada 

 - Implica una exigencia formal de identificar en el 
contrato estas circunstancias que permitirá el con-
trol de causalidad estricto Parecido al actual… 

 - Reitera al regular la duración máxima que el 
contrato debe identificar “las concretas situacio-
nes” que justifican este contrato 

En conclusión el nuevo contrato por circunstan-
cias ocasionales, imprevisibles o previsibles sustitu-
ye al contrato eventual, y siendo previsible la nece-
sidad se acerca al contrato de obra o servicio deter-
minado 

 

4.6 . Prohibición del uso para contratistas y subcon-
tratistas 

 - Según el inciso final del art. 15.2 ET las empre-
sas contratistas pueden celebrar contrato por cir-
cunstancias de la producción en estos casos: 

 • si experimentan «un incremento ocasional e 
imprevisible» 

 • si en el marco de la actividad normal de la em-
presa, experimentan un desajuste temporal entre el 
empleo estable disponible y el que se requiere 

 - Claro que esta segunda posibilidad puede coli-
sionar con lo previsto en el art. 16.1 ET (contrato 
fijo discontinuo) 

DURACIÓN DEL CONTRATO POR                                
CIRCUNSTANCIAS DE LA PRODUCCIÓN EN           
FUNCIÓN DE LAS MODALIDADES 

A . Respecto a la duración de los 90 días 

 - Introduce una limitación de gran alcance en la 
lucha contra la temporalidad 

 - Ya no dura 6 meses, ampliable a 12 meses 

 - Requisito afectante a la duración del contrato: 

 • «Las empresas solo podrán utilizar este contra-
to un máximo de noventa días en el año natural» 

 • «independientemente de las personas trabaja-
doras que sean necesarias para atender en cada 
uno de dichos días las concretas situaciones», que 
deberán estar debidamente identificadas en el con-
trato 

 • «Estos noventa días no podrán ser utilizados de 
manera continuada» 
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• «independientemente de las personas trabaja-
doras que sean necesarias para atender en cada 
uno de dichos días las concretas situaciones», que 
deberán estar debidamente identificadas en el con-
trato 

 • «Estos noventa días no podrán ser utilizados de 
manera continuada» 

B . Cómputo de los 90 días 

 - La empresa determinará unas fechas o perio-
dos al año donde podrá contratar tantos trabajado-
res como precise 

 - Pero que sumen en total 90 días en un mínimo 
de dos periodos (porque los días no pueden ser uti-
lizados de forma continuada) 

 - Fuera de estos periodos elegidos, o superados 
los 90 días, ya no cabe formalizar este contrato tem-
poral y deviene fraudulento  desde el  inicio de for-
ma sobrevenida 

 - Con ello el contrato temporal carece de cober-
tura legal y se calificará indefinido 

 - Y con ello la extinción se debe calificar como 
despido improcedente 

OBLIGACIONES INFORMATIVAS en el contrato por 
circunstancias previsibles, de duración reducida y 
delimitada 

Efectos del incumplimiento del deber informati-
vo: 

 - Es un modo de control del uso correcto de esta 
modalidad contractual 

 - No parece que transcienda a la propia validez 
del contrato 

 - Debe quedar circunscritos al ámbito de la liber-
tad sindical y su contenido, con las consecuencias 
para la empresa en caso de vulneración 

 

4.9 . Medidas de lucha contra la temporalidad. Fije-
za por encadenamiento de contratos 18/24 

A . Efectos de la contratación temporal ilícita 

 - Se prevén dos supuestos de fijeza: 

 • “Las personas contratadas incumpliendo lo es-
tablecido en este artículo adquirirán la condición de 
fijas 

 • También adquirirán la condición de fijas las 
personas trabajadoras temporales que no hubieran 
sido dadas de alta en la Seguridad Social una vez 
transcurrido un plazo igual al que legalmente se hu-
biera podido fijar para el periodo de prue-
ba” (supuesto que ya estaba) 

 - ¿Qué alcance tiene que no se declare la rela-
ción indefinida? ¿Afecta al empleo público y a la 
desaparición de la figura del indefinido no fijo por 
irregularidades en la contratación temporal?  

B . Fijeza por encadenamiento de contratos tempo-
rales. 

 - Límite de 18 meses de contratación en un pe-
riodo de 24; frente a los 24 meses en 30 del contra-
to eventual 

 - Además de las reglas del encadenamiento sub-
jetivo (misma persona trabajadora), se incluye como 
novedad reglas de encadenamiento objetivo 
(mismo puesto) 

 - Llamar la atención sobre el hecho de que solo 
se vincula la fijeza a contratos por circunstancias de 
la producción 

 - La formalización de otros de distinta naturaleza 
(sustitución, formativos, de relevo) quedan al mar-
gen de la norma “sancionadora” 
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Régimen transitorio: 

 - Lo previsto sobre el encadenamiento de contra-
tos en el art. 15.5 del ET será de aplicación a los 
contratos de trabajo suscritos a partir de 31 de 
marzo de 2022, que es la fecha en que entra en vi-
gor la nueva regulación del art. 15. 

 - Para la aplicación de la nueva regulación –a par-
tir del 31 de marzo de 2022- respecto a los contra-
tos suscritos con anterioridad, a los efectos del 
cómputo del número de contratos, del período y del 
plazo para el encadenamiento, se tomará en consi-
deración sólo el contrato vigente a 31 de diciembre 
de 2021 –fecha de entrada en vigor general del RDL 
32/2021- 

PENALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS                        
TEMPORALES DE CORTA DURACIÓN 

A . Situación previa a la Reforma laboral 2021 

 - Artículo 151 LGSS, en la redacción anterior a 31
-12-2021. Cotización en contratos de corta duración 

 - para contratos de carácter temporal cuya dura-
ción efectiva sea igual o inferior a 5 días 

 - la cuota empresarial a la Seguridad Social por 
contingencias comunes se incrementará en un 40%. 

B . Situación tras la Reforma laboral 2021 

 - Artículo 151 LGSS, en la redacción vigente a 
partir de 31-12-2021 

 - Aplica los contratos temporales inferiores a 30 
días 

 - Se cotiza en el momento de producirse la baja 
en TGSS 

 - Sustituye la penalización de carácter lineal para 
contratos de hasta 5 días de duración por la fija que 
conlleva un desincentivo mayor cuanto más cortos 

sean los contratos 

 - Supone, además, una penalización creciente 
vinculada a los contratos cortos, de manera que 
cuantos más contratos cortos mayor es el desincen-
tivo 

4.11 . Extinción de los contratos temporales 

 - No obstante, en el ámbito del empleo público , 
téngase en cuenta que en virtud de la Ley 20/2021, 
los contratos de sustitución para la cobertura de 
vacantes tendrán derecho a la indemnización de 20 
días en el caso de que se supere el plazo de 3 años 
máximo.  

 - Conviene recordar que el TJUE se ha pronun-
ciado sobre la falta de discriminación en la exclu-
sión de indemnización para los supuestos de finali-
zación de contratos de sustitución 

 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL ÁMBITO DE                 
LA CONTRATACIÓN TEMPORAL 

 - Se atribuye un importante papel a la negocia-
ción colectiva en la lucha contra la temporalidad 

 - Pueden adoptar estas medidas: 

 • Aprobar planes de reducción de la temporali-
dad 

 • Fijar criterios generales relativos a la adecuada 
relación entre el volumen de la contratación de 
carácter temporal y la plantilla total de la empresa 

 • Determinar los criterios objetivos de conver-
sión de los contratos de duración determinada o 
temporales en indefinidos 

 • Fijar porcentajes máximos de temporalidad y 
las consecuencias derivadas del incumplimiento de 
los mismos 
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 • Establecer criterios de preferencia entre las 
personas con contratos de duración determinada o 
temporales, incluidas las personas puestas a dispo-
sición 

 • Medidas para facilitar el acceso efectivo de es-
tas personas trabajadoras a las acciones incluidas en 
el sistema de formación profesional para el em-
pleo , a fin de mejorar su cualificación y favorecer 
su progresión y movilidad profesionales 

RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS                    
DE  SUSTITUCIÓN                
Modalidad de contrato por sustitución de persona 
trabajadora con reserva de puesto 

 - Debe especificarse en el contrato el nombre de 
la persona sustituida y la causa de la sustitución 

 - Admite que la prestación de servicios podrá ini-
ciarse antes de que se produzca la ausencia de la 
persona sustituida, coincidiendo en el desarrollo de 
las funciones el tiempo imprescindible para garanti-
zar el desempeño adecuado del puesto 

 - Como máximo se podrá coincidir durante quin-
ce días 

 - Son casos de reserva de puesto de trabajo, co-
mo en las excedencias forzosas, no en las volunta-
rias, salvo previsión del convenio 

 - Y las causas de suspensión del contrato que 
impliquen reserva de puesto del art. 45 ET: 

 • Incapacidad temporal 

 • Mutuo acuerdo o consignadas en el contrato 

 • Maternidad, paternidad, adopción, guarda, 
riesgo embarazo o lactancia 

 • Ejercicio de cargo público representativo 

 • Privación libertad 

 • Suspensión por razones disciplinarias 

 • Víctimas violencia de género 

Modalidad de contrato por sustitución de persona 
trabajadora con derecho a reducción de jornada 

 - Podrá concertarse para completar la jornada 
reducida por otra persona trabajadora, cuando di-
cha reducción se ampare en causas legalmente es-
tablecidas o reguladas en el convenio colectivo 

 - Exige que se especifique en el contrato el nom-
bre de la persona sustituida y la causa de la sustitu-
ción 

 - No será posible en el caso del ERTE por reduc-
ción de jornada porque el art. 47.7.d) ET prohíbe la 
formalización de nuevos contratos (con excepcio-
nes) 

 

Modalidad de contrato por sustitución durante el 
proceso selectivo para la cobertura de vacante 

 - El contrato de sustitución podrá ser también 
celebrado para la cobertura temporal de un puesto 
de trabajo durante el proceso de selección o pro-
moción para su cobertura definitiva mediante con-
trato fijo 

 - Sin que su duración pueda ser en este caso su-
perior a tres meses, o el plazo inferior recogido en 
convenio colectivo 

 - Ni pueda celebrarse un nuevo contrato con el 
mismo objeto una vez superada dicha duración má-
xima 
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- En el sector público: el párrafo 3º de la DA 4ª 
RDLey 32/2021 establece: «se podrán suscribir con-
tratos de sustitución para cubrir temporalmente un 
puesto de trabajo hasta que finalice el proceso de 
selección para su cobertura definitiva, de acuerdo 
con los principios constitucionales de igualdad, mé-
rito y capacidad y en los términos establecidos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-
gentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público» 

- Por lo tanto, el plazo de 3 años para desarrollar-
se la oferta de empleo público del art. 70.1 EBEP 
sigue siendo válido 

 - Aplicable la doctrina de la STJUE de 3 junio 
2021 (TJCE 2021, 127), asunto Imidra, y la STS 28 
junio 2021 sobre fraude sobrevenido si se superan 
los 3 años sin la cobertura de la plaza que ocupa el 
interino. Pero atención: en la STS de junio el contra-
to de interinidad devenía en indefinido no fijo, y 
tras la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de lucha 
contra la temporalidad en el empleo público, se de-
clara la nulidad cuando se incumpla directa o indi-
rectamente los plazos máximos de permanencia 
como personal temporal. 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE SUSTITUCIÓN          - 
Respecto de la duración del contrato de interinidad 
debemos aplicar el régimen del art. 8.1 c) del RD 
2720/1998, de 18 de diciembre. Se extinguirá el 
contrato de interinidad cuando concurran algunas 
de estas causas : 

 1. La reincorporación del trabajador sustituido 2. 
El vencimiento del plazo legal o convencionalmente 
establecido para la reincorporación 

 • Aquí opera aunque no se incorpore el sustitui-
do 

 • ¿Y si el trabajador en lugar de reincorporarse 
solicita una excedencia sin reserva del puesto de 
trabajo? 

 • En este caso, STS 9.12.2020: se debe extinguir 
la relación laboral al no existir ya reserva del puesto 
de trabajo 

 3. La extinción de la causa que dio lugar a la re-
serva del puesto de trabajo 

 4. El transcurso del plazo de tres meses en los 
procesos de selección o promoción para la provi-
sión definitiva de puestos de trabajo (…) 

  

Foto:  La Vanguardia 
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CONTRATOS FORMATIVOS                                            
Régimen jurídico de los contratos formativos 

 El RDL 32/2021 reforma el contrato formativo, 
dando nueva redacción al artículo 11 del ET, que 
pasa a regular dos modalidades contractuales según 
el diferente objeto por el que se pacte. La nueva 
regulación entró en vigor el 31 de marzo de 2022 

2.1.- Contrato formativo en alternancia con el tra-
bajo retribuido. Cotización a la Seguridad Social de 
los contratos en alternancia 

 - La empresa está obligada a cotizar a la Seguri-
dad Social por la totalidad de las contingencias de la 
SS 

  1. Cuando la base de cotización mensual por 
contingencias comunes, determinada conforme a 
las reglas establecidas en el régimen de la Seguridad 
Social que corresponda, no supere la base mínima 
mensual de cotización de dicho Régimen, el empre-
sario debe ingresar mensualmente en la Seguridad 
Social, las cuotas únicas que determine para cada 
ejercicio la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales, siendo la cuota por contingencias comu-
nes a cargo del empresario y del trabajador, y la 
cuota por contingencias profesionales a cargo exclu-
sivo del empresario. Igualmente, debe ingresar las 
cuotas únicas correspondientes al FOGASA, que son 
a su exclusivo cargo, así como las correspondientes 
a desempleo y por formación profesional, que son a 
cargo del empresario y del trabajador, en las cuan-
tías igualmente fijadas en la correspondiente LPG 

 2. Cuando la base de cotización mensual por 
contingencias comunes, determinada conforme a 
las reglas establecidas en el Régimen de la Seguri-
dad Social que corresponda, supere la base mínima 
mensual de cotización de dicho Régimen, la cuota a 

ingresar está constituida por el resultado de sumar 
las cuotas únicas y las cuotas resultantes de aplicar 
los tipos de cotización que correspondan al importe 
que exceda la base de cotización mensual anterior-
mente indicada de la base mínima. 

 - La base de cotización a efectos de prestaciones 
es la base mínima de cotización en el RGSS, salvo 
que el importe de la base de cotización a que se ha 
hecho referencia sea superior , en cuyo caso se apli-
ca esta. 

 - A los contratos formativos en alternancia a 
tiempo parcial les resultan de aplicación las normas 
de cotización indicadas para los contratos formati-
vos en alternancia a tiempo completo. 

- A los contratos formativos en alternancia les 
resultan de aplicación los beneficios en la cotiza-
ción a la Seguridad Social que, a fecha 30-3-2022, 
estén establecidos para los contratos para la forma-
ción y el aprendizaje. 

2.2- Contrato formativo para la obtención de la 
práctica profesional 

A . Requisitos de la persona trabajadora 

 - Se regula en el nuevo art. 11.3 ET 

 - Los requisitos que ha de cumplir la persona tra-
bajadora son los siguientes: 

• Que esté en posesión de un título universitario 
o de un título de grado medio o superior, especialis-
ta, máster profesional o certificado del sistema de 
formación profesional ( LO 5/2002 ), así como con 
quienes posean un título equivalente de enseñanzas 
artísticas o deportivas del sistema educativo, que 
habiliten o capaciten para el ejercicio de la actividad 
laboral. 
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  • Que el contrato se concierte dentro de los 3 
años, o de los 5 años si se concierta con una perso-
na con discapacidad, siguientes a la terminación de 
los correspondientes estudios (antes 5 y 7 años) No 
puede suscribirse con quien ya haya obtenido expe-
riencia profesional o realizado actividad formativa 
en la misma actividad dentro de la empresa por un 
tiempo superior a 3 meses, sin que se computen a 
estos efectos los periodos de formación o prácticas 
que formen parte del currículo exigido para la ob-
tención de la titulación o certificado que habilita 
esta contratación. 

 • Que no haya estado contratada en formación 

por tiempo superior a 1 año: 

 1. en la misma o distinta empresa en virtud de la 
misma titulación o certificado profesional. 

 2. en la misma empresa para el mismo puesto de 
trabajo, aunque se trate de distinta titulación o dis-
tinto certificado A estos efectos, los títulos de gra-
do, máster y doctorado correspondientes a los estu-
dios universitarios no se consideran la misma titula-
ción, salvo que al ser contratado por primera vez 
mediante un contrato para la realización de práctica 
profesional la persona trabajadora estuviera ya en 
posesión del título superior de que se trate.  

Comparativa de los dos contratos formativos 

  FORMACIÓN EN ALTERNANCIA OBTENCIÓN DE UNA PRÁCTICA                      
PROFESIONAL 

  
Objetivo 

  
Compatibilizar actividad laboral-

formación 
  

 Debe tratarse de actividad relacio-
nada con la formación 

  

Desempeño actividad laboral destinada a ad-
quirir práctica profesional adecuada a niveles 

de estudios 
  

 El puesto debe permitir la obtención de la 
práctica profesiona l adecuada al nivel estudios 

o de formación objeto del contrato 
  

Colectivo   
Formación profesional, universitaria 
o Catálogo especialidades formati-

vas del Sistema Nacional de Empleo 
(si certificados de profesionalidad 1 

y 2 solo hasta 30 años) 
 Debe carecer de titulación que le 
permita suscribir contrato para ob-
tención de una práctica profesional 

  

Posesión de título universitario, título grado 
medio o superior, especialista, máster o certifi-

cado del sistema de formación profesional 
 Se debe concertar dentro de los 3 años si-
guientes a la finalización de los estudios (5 

años si persona con discapacidad) 
  

Duración   
 La prevista en el plan o programa 

de formación, con mínimo 3 meses 
y máximo de 2 años 

  

De 6 a 12 meses ; convenio dentro de ese mar-
co puede regular otra duración 
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Jornada Puede celebrarse a tiempo completo 
o parcial 

Debe ser compatible con la formación 
No > 65% primer año y 85% segundo 

año de la jornada máxima 
No horas extras (salvo fuerza mayor), 
ni complementarias, ni trabajo noc-
turno o a turnos (salvo excepciones 
justificadas por la actividad y forma-

ción) 
  

Puede celebrarse a tiempo completo o  par-
cial 

No horas extras, salvo fuerza mayor. 
No contiene prohibición de trabajo nocturno 

o a turnos 
  

Período de 
prueba 

  
No se admite 

  

1 mes máximo , salvo que el convenio colec-
tivo establezca otro plazo 

  

Retribución   
La prevista en el convenio, en su de-

fecto nunca < 60% primer año, y 75 el 
segundo del grupo profesional de re-

ferencia. 
Nunca < SMI en proporción al tiempo 

de trabajo 

  
La prevista en convenio, en su defecto la del 

grupo profesional de referencia 
Nunca inferior a retribución mínima del con-
trato en alternancia ni al SMI en proporción 

al tiempo de trabajo 

  
Tutoría e iti-

nerarios 

  
Debe haber un tutor por el centro de 

formación y otro por la empresa 
Debe nombrarse tutor por el centro 

de formación 
Elaboración conjunta del plan forma-

tivo individual 

  
La empresa debe elaborar un plan formativo 

y asignar a un tutor 
 A la finalización entrega del certificado del 

contenido de la práctica 
  

Prohibicio-
nes 

  
 No puede celebrarse si ya desempe-
ñó el puesto o actividad antes en la 

empresa por más de 6 meses 
  

Un solo contrato por cada ciclo, pero 
varios con varias empresas si respon-
den a distintas actividades dentro del 
ciclo/itinerario/certificado y sin que la 

duración máxima exceda de 2 años 

  
 No se puede celebrar con quien ya haya ob-

tenido experiencia profesional o realizado 
actividad formativa en la misma actividad en 
la empresa a por tiempo superior a 3 meses 
(no computan prácticas no laborales curricu-

lares) 
  

La duración máxima del contrato es por titu-
lación, ya sea en la misma o en diferente em-

presa 
En la misma empresa y para el mismo puesto 
aplica también la duración máxima, aunque 
el trabajador tenga diferentes titulaciones 
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Normas comunes a los contratos formativos A . 
Acción protectora de la seguridad social 

 - Como en la regulación actual , dispone el art. 
11 del ET que la acción protectora de la Seguridad 
Social comprenderá todas las contingencias protegi-
bles y prestaciones, incluido el desempleo y la co-
bertura del Fondo de Garantía Salarial 

B . Situaciones suspensivas que no computan en 
la duración del contrato 

 - Se mantiene también la previsión de que inte-
rrumpen el cómputo lo de la duración del contrato 
formativo las situaciones de incapacidad temporal, 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adop-
ción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, ries-
go durante la lactancia y violencia de género 

C . Contenido del contrato escrito 

 - El contrato debe formalizarse por escrito 

 - De forma obligatoria debe incluir el texto del 
plan formativo individual , el cual debe especificar 
el contenido de las prácticas o la formación y las 
actividades de tutoría para el cumplimiento de sus 
objetivos 

D . Intervención del convenio colectivo 

 - Remite al convenio colectivo la determinación 
de los puestos de trabajo, actividades , niveles o 
grupos profesionales que podrán desempeñarse 
por medio del contrato formativo 

 - La llamada a la negociación colectiva queda cir-
cunscrita a los convenios colectivos sectoriales es-
tatales, autonómicos o, en su defecto, a los de ám-
bito inferior 

 - Fijará los criterios y procedimientos tendentes a 
conseguir una presencia equilibrada de hombres y 
mujeres vinculados a la empresa mediante contra-
tos formativos 

 - Podrán establecerse compromisos de conver-
sión de los contratos formativos en contratos por 
tiempo indefinido 

E . Limitaciones para empresas que aplican medidas 
de flexibilidad interna 

 - Empresas que están aplicando las medidas de 
flexibilidad interna de arts. 47 y 47 bis del ET po-
drán concertar los contratos formativos 

 - siempre que las personas contratadas bajo esta 
modalidad no sustituyan funciones o tareas realiza-
das habitualmente por las personas afectadas por 
las medidas de suspensión o reducción de jornada 

F . Cómputo de antigüedad y prohibición de nuevos 
periodos de prueba 

 - la duración del contrato formativo computa a 
efectos de antigüedad de la empresa 

 - si al término del contrato la persona continúa 
en la empresa no podrá concertarse un nuevo pe-
riodo de prueba 

 

G . Sanción a la contratación fraudulenta 

 - Art. 11.4 h) del ET: los contratos formativos ce-
lebrados en fraude de ley o aquellos respecto de los 
cuales la empresa incumpla sus obligaciones forma-
tivas se entenderán concertados como contratos 
indefinidos de carácter ordinario 
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H . Información a la representación de los trabaja-
dores 

 - Obligación de poner en conocimiento de la re-
presentación de los trabajadores los acuerdos de 
cooperación educativa o formativa que contemple 
la contratación formativa, incluyendo la información 
relativa a los planes o programas formativos indivi-
duales, así como los requisitos y las condiciones en 
las que se desarrollará la actividad tutorial 

 - Asimismo, en el supuesto diversos contratos 
vinculados a un único ciclo, certificado o itinerario 
en los términos previstos, la empresa deberá trasla-
dar a la representación de los trabajadores toda la 
información de la que disponga respecto de dichas 
contrataciones 

 

I . Información a recabar al servicio público de em-
pleo 

 - Las empresas podrán solicitar al SPEE compe-
tente información relativa a si las personas a las que 
pretende contratar han estado previamente contra-
tadas bajo dicha modalidad y la duración de estas 
contrataciones 

 - Esta información deberá ser trasladada repre-
sentación de los trabajadores 

 - Tendrá valor liberatorio a efectos de no exceder 
la duración máxima de este contrato 

CONTRATO FIJO DISCONTINUO 

Nuevo régimen jurídico 

 Modifica art. 16 ET para introducir cambios im-
portantes: 

 - Delimita su objeto, que se amplía 

 - Determina con mayor precisión los requisitos 
formales de necesaria observancia 

 - Llamada continua a la negociación colectiva pa-
ra terminar de configurar el régimen jurídico de 
aplicación 

 - Unifica los dos supuestos de fijos discontinuos 
contemplados por el legislador: 

 • el regular o periódico, considerado como una 
modalidad de trabajo a tiempo parcial «a los su-
puestos de trabajos discontinuos que se repitan en 
fechas ciertas les será de aplicación la regulación del 
contrato a tiempo parcial celebrado por tiempo in-
definido», decía el párrafo 2º del art. 16.1 ET 

 • y el irregular, que recibía la denominación de 
fijo discontinuo y se regula en el artículo 16 del ET 

 - Entrará en vigor el 31 de marzo de 2022 mo-
mento hasta el cual estos contratos se pueden cele-
brar conforme a la normativa anterior 

 - Deroga la previsión del art.12.3 del ET en el que 
se recogía la figura del “fijo discontinuo previsible” 
utilizado para desarrollar “trabajos fijos y periódi-
cos”. Ahora unifica todos los supuestos en una mis-
ma regulación del contrato fijo discontinuo 

8.2 . Exigencias formales del contrato fijo disconti-
nuo 

 - Formalización por escrito 

 - Deberá reflejar ( art. 16.2 ET): 

 • los elementos esenciales de la actividad labo-
ral, entre otros, 

 • la duración del periodo de actividad, 

 • la jornada y su distribución horaria, si bien es-
tos últimos podrán figurar con carácter estimado, 
sin perjuicio de su concreción una vez se produzca 
el llamamiento 
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 - Establece las reglas para el llamamiento: 

 • Mediante convenio colectivo o, en su defecto, 
acuerdo de empresa , se establecerán los criterios 
objetivos y formales por los que debe regirse el lla-
mamiento. La STS 19 de enero de 2016 admitió 
cualquier instrumento negocial que fuera utilizado 
por los sujetos legitimados: «En principio, la remi-
sión hay que entenderla efectuada al convenio que 
resulte de aplicación en la empresa y, ante la even-
tualidad de que este no estableciera criterios para la 
fijación del orden de llamamiento, la remisión legal 
debe ser entendida a cualquier instrumento nego-
cial que fuera utilizado por los sujetos legitimados.» 

 • En todo caso, el llamamiento deberá realizarse 
por escrito o constar debidamente notificado a la 
persona interesada con las indicaciones precisas de 
las condiciones de su incorporación y con una ante-
lación adecuada 

 • La empresa deberá trasladar a la representa-
ción legal de los trabajadores , con la suficiente an-
telación, al inicio de cada ejercicio, un calendario 
con las previsiones de llamamiento anual , o, en su 
caso, semestral 

 • También deberá trasladar a la representación 
legal de los trabajadores los datos de las altas efec-
tivas de las personas fijas discontinuas una vez se 
produzcan 

8.3 . Contrato fijo discontinuo en ejecución de con-
tratas, subcontratas y concesiones administrativas 

 - Introduce una específica regulación de los pe-
riodos de inactividad para estos supuestos 

 - Vincula la inactividad a los periodos de cese o 
reducción de una contrata o subcontrata hasta que 
se adjudique o se suscriba una nueva que permita 
volver a contar con el Fijo discontinuo 

 - Reglas ( art. 16.4 ET): 

 • Los periodos de inactividad sólo podrán produ-
cirse como plazos de espera de recolocación entre 
subcontrataciones 

 • Los convenios colectivos sectoriales podrán 
determinar un plazo máximo de inactividad entre 
subcontratas 

 • En defecto de previsión convencional, el perio-
do máximo de inactividad será de tres meses 

 • Una vez cumplido el plazo máximo de inactivi-
dad sin llamamiento , la empresa deberá proceder 
a adoptar adoptará las medidas coyunturales o de-
finitivas que procedan, en los términos previstos en 
el ET 

 - Impone adoptar las medidas de suspensión del 
contrato ( art. 47 ET) o de despido ( art. 52 c ET) 
que procedan cuando se haya superado el periodo 
máximo de inactividad sin que se hubiera realizado 
el llamamiento a la persona trabajadora 

 - Si la pérdida o reducción de la contrata es defi-
nitiva concurre causa organizativa y productiva que 
justificará el despido por causas objetivas 

 

Foto:  20 minutos 
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 CONTRATO INDEFINIDO DE OBRA EN LA                  
CONSTRUCCIÓN Y RÉGIMEN DE EXTINCIÓN 

Régimen jurídico 

 - El artículo segundo del RDL 32/2021 modifica la 
disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 
el Sector de la Construcción 

 - Regula la extinción del contrato indefinido por 
motivos inherentes a la persona trabajadora en el 
sector de la construcción 

 - Además de los contratos temporales que regula 
el artículo 15 del ET se admite en el sector de la 
construcción esta modalidad de contrato indefinido 

 - Que «podrán extinguirse por motivos inheren-
tes a la persona trabajadora conforme a lo dispues-
to en la presente disposición, que resultará aplica-
ble con independencia del número de personas tra-
bajadoras afectadas»( disposición adicional 3ª.1 de 
la Ley 32/2006) 

 - Tendrán la consideración de contratos indefini-
dos adscritos a obra aquellos que tengan por obje-
to tareas o servicios cuya finalidad y resultado es-
tén vinculados a obras de construcción , teniendo 
en cuenta las actividades establecidas en el ámbito 
funcional del Convenio General del Sector de la 
Construcción. 

 - Aclara la norma que la extinción que regula no 
resultará aplicable a las personas trabajadoras que 
formen parte del personal de estructura 

Finalización de obra 

 - La finalización de la obra en la que presta servi-
cios la persona trabajadora determinará la obliga-
ción de la empresa de efectuarle una  

 

propuesta de recolocación, previo desarrollo, de 

ser preciso, de un proceso de formación. 

 • Este proceso será siempre a cargo de la empre-
sa 

 • Podrá realizarse directamente o a través de 
una entidad especializada, siendo preferente la for-
mación que importa la Fundación Laboral de la 
Construcción con cargo a cuotas empresariales 

 • El proceso de formación podrá desarrollarse 
con antelación a la finalización de la obra 

 • La negociación colectiva de ámbito estatal del 
sector de la construcción determinará los requisitos 
de acceso, duración y modalidades de formación 
adecuadas según las cualificaciones requeridas para 
cada puesto, nivel, función y grupo profesional 

 - La propuesta de recolocación debe ser formali-
zada por escrito mediante una cláusula que se ane-
xará al contrato de trabajo y será sometida a acep-
tación por parte de la persona trabajadora con 
quince días de antelación a la finalización de su tra-
bajo en la obra en la que se encuentre prestando 
servicios 

9.3 . Extinción del contrato indefinido de obra 

 - Según la nueva disposición adicional 3 de la Ley 
32/2006 son supuestos de extinción del contrato 
indefinido de obra: 

 1. Por rechazar la colocación la persona trabaja-
dora afectada 

 2. Si la cualificación de la persona afectada, in-
cluso tras un proceso de formación o recualifica-
ción, no resulta adecuada a las nuevas obras que 
tenga la empresa en la misma provincia, o no permi-
te su integración en estas, por existir un exceso de 
personas con la cualificación necesaria para desa-
rrollar sus mismas funciones 

 3. La inexistencia en la provincia en la que esté 
contratada la persona trabajadora de obras de la 
empresa acordes a su cualificación profesional, ni-
vel, función y grupo profesional una vez analizada 
su cualificación o posible recualificación 
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   3. La inexistencia en la provincia en la que esté 
contratada la persona trabajadora de obras de la 
empresa acordes a su cualificación profesional, ni-
vel, función y grupo profesional una vez analizada 
su cualificación o posible recualificación 

 - En el primer supuesto , la persona trabajadora 
deberá notificar por escrito a la empresa la acepta-
ción o rechazo de la propuesta en el plazo de siete 
días desde que tenga conocimiento de la comunica-
ción empresarial. Transcurrido dicho plazo sin con-
testación se entenderá que la persona trabajadora 
rechaza la propuesta de recolocación 

 - En los otros supuestos la empresa deberá noti-
ficar la extinción del contrato a la persona trabaja-
dora afectada con una antelación de quince días a 
su efectividad 

 - Se encarga a la negociación colectiva de ámbito 
estatal del sector correspondiente precisará los cri-
terios de prioridad o permanencia que deben ope-
rar en caso de concurrir el motivo de la cualificación 
no adecuada a las nuevas obras en varias personas 
trabajadoras de forma simultánea en relación con la 
misma obra 

 - La extinción del contrato indefinido por motivos 
inherentes a la persona trabajadora deberá ser 
puesta en conocimiento de la representación legal 
de las personas trabajadoras con una antelación de 
siete días a su efectividad 

 - Obligación de abonar a la persona trabajadora 
afectada una indemnización: 

 • Del 7% 

 • Calculada sobre los conceptos salariales esta-
blecidos en las tablas del convenio colectivo que 
resulte de aplicación y que hayan sido devengados 
durante toda la vigencia del contrato, o la superior 
establecida por el Convenio General del Sector de la 
Construcción 

 - Se reforma el art. 267.1 de la LGSS para incluir , 

junto con el despido, un nuevo supuesto de situa-
ción legal de desempleo: relativo a la extinción del 
contrato por motivos inherentes a la persona traba-
jadora regulada en la disposición adicional tercera 
de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la subcon-
tratación en el Sector de la Construcción 

CONVENIO APLICABLE EN LA CONTRATACIÓN                  
Y SUBCONTRATACIÓN 

1. La reforma del artículo 42.6 del Estatuto 

 - La reforma ha quedado muy devaluada respec-
to de objetivos iniciales 

 • No ha modificado los supuestos de aplicación 
del artículo 42 del ET 

 • Tampoco el régimen de responsabilidades 

 • Ni ha establecido la igualdad retributiva con los 
salarios de la empresa principal 

 • Ni la aplicación del convenio de la empresa 
principal 

 - Se limita a introducir en el apartado 6 del ar-
tículo 42 una previsión específica sobre el convenio 
aplicable 

2 . Reglas para la determinación del convenio colec-
tivo 

 • El convenio de aplicación no es el de la empre-
sa principal, sino que se determina conforme al 
principio de especialidad , atendiendo a la activi-
dad desarrollada por la empresa contratista o sub-
contratista 

 • La salvedad referida a la aplicación de otro 
convenio sectorial no puede entenderse sino como 
una llamada a las reglas sobre concurrencia de con-
venios 
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• Conforme a ellas, si un convenio sectorial com-
prende en su ámbito funcional de aplicación la acti-
vidad que es objeto de la subcontratación la concu-
rrencia se debe resolver con arreglo a criterios de 
prioridad temporal ( prior in tempore potior in iu-
re), como primera regla que consagra el artículo 
84.1 del ET 

 • Sin embargo, esta regla general presenta como 
excepción la previsión de la prioridad aplicativa del 
convenio de empresa , a su vez modificada por la 
norma de excepción al quedar excluida la materia 
de la cuantía del salario base y de los complemen-
tos retributivos ( art. 84.2 ET) 

 • A su vez, la regla de la prioridad tempora l 
puede quedar también excepcionada por lo que se 
haya podido acordar en los acuerdos interprofesio-
nales o en los convenios sectoriales de ámbito es-
tatal autonómico , con facultades para establecer 
cláusulas sobre la estructura de la negociación co-
lectiva, fijando reglas conforme a las que deban re-
solverse los conflictos de concurrencia entre conve-
nios de distinto ámbito ( art. 83.2 ET a que reenvía 
el art. 84.1 del ET), pero sin que puedan disponer 
sobre la prioridad aplicativa del convenio de empre-
sa (art. 84.2, inciso final, ET) 

3 . Reglas en concreto aplicables 

 - La determinación del convenio se debe realizar 

conforme a las siguientes reglas : 

1º El convenio de la empresa subcontratista em-
pleadora respecto todas las materias en las que 
conserva prioridad aplicativa ex. art. 84.2 del ET 

2º En su defecto , el convenio que corresponda a 
la actividad realizada (limpieza, seguridad, servicios 
auxiliares etc.) 

3º La concurrencia con otro convenio sectorial en 
cuyo ámbito quede comprendida la actividad desa-
rrollada deberá resolver con arreglo al criterio de 
prioridad cronológica o temporal 

4º Salvo , respecto de la regla anterior, que que-
de establecida otra regla de resolución de la concu-
rrencia de convenios distinta en los acuerdos inter-
profesionales o en los convenios sectoriales de ám-
bito estatal o autonómico. 

 - Para las retribuciones salariales se debe estar a 
las establecidas en el convenio –de empresa o sec-
torial- que resulte con una vigencia anterior, sin que 
aquí opere la prioridad aplicativa del convenio de 
empresa y sin perjuicio de las reglas especiales que 
hayan podido fijar los acuerdos interprofesionales o 
en los convenios sectoriales de ámbito estatal o au-
tonómico sobre esta materia, y salvo que el conve-
nio de empresa haya establecido retribuciones su-
periores a las del convenio que resultaría aplicable 
con arreglo a las reglas de concurrencia (principio 
de norma más favorable ex. art. 3.3 ET) 

Foto:  Eje Prime 
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REFORMA DE LA                                
NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

1.- ALCANCE DE LA REFORMA DE LA                           
NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 - En teoría la reforma es muy ambiciosa porque 
su finalidad es la modernización de la negociación 
colectiva. 

 - Lo cierto es que los cambios quedan concreta-
dos en puntuales reformas, de alcance bastante 
limitado, sobre tres aspectos concretos de nuestro 
sistema de negociación colectiva: 

 • Exclusión de la materia salarial de la prioridad 
aplicativa del convenio de empresa. 

 • La recuperación del régimen de la ultraactivi-
dad indefinida del convenio. 

 • La concreción del convenio aplicable a la con-
tratación y subcontratación. 

2.- PRIORIDAD APLICATIVA DEL                                
CONVENIO DE EMPRESA 

2.1 . Determinación del convenio aplicable: el nuevo 
art. 84 ET 

 - Subsiste el régimen establecido en el artículo 
84.2 del ET sobre la prioridad aplicativa del conve-
nio de empresa como excepción a la regla general 
de resolución de los conflictos derivados de la con-
currencia de convenios (artículo. 84.1 ET) 

 - Se mantienen todas las materias sobre las que 
opera dicha preferencia, menos «la cuantía del sa-
lario base y de los complementos salariales, inclui-
dos los vinculados a la situación y resultados de la 
empresa». 

• abono o compensación de las horas extraordi-
narias; 

 • La retribución específica del trabajo a turnos; 

 • Horario y distribución del tiempo de trabajo; 

 • Régimen de trabajo a turnos; 

 • Planificación anual de vacaciones; 

 • Adaptación al sistema de clasificación profesio-
nal; 

 • Adaptación de los aspectos de las modalidades 
de contratación; 

 • Medidas para favorecer la conciliación 

 • Otras que dispongan los acuerdos interprofe-
sionales o convenios sectoriales estatales o autonó-
micos. 

2.2 . Régimen transitorio del nuevo art. 84 ET 

 - Se recoge en la disposición transitoria 6 RDL 
32/2021: “1.– Sin perjuicio de la preferencia aplicati-
va dispuesta en el artículo 84.1, la modificación ope-
rada en el apartado 2 de dicho precepto por el pre-
sente real decreto-ley resultará de aplicación a 
aquellos convenios colectivos suscritos y presenta-
dos a registro o publicados con anterioridad a su 
entrada en vigor una vez que estos pierdan su vigen-
cia expresa y, como máximo, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de este real decreto-ley. 
2. Las modificaciones operadas en el artículo 84 del 
Estatuto de los Trabajadores no podrán tener como 
consecuencia la compensación, absorción o desapa-
rición de cualesquiera derechos o condiciones más 
beneficiosas que vinieran disfrutando las personas 
trabajadoras 
. 3. Los textos convencionales deberán adaptarse a 
las modificaciones operadas en el artículo 84 del Es-
tatuto de los Trabajadores por la presente norma en 
el plazo de seis meses desde que estas resulten de 
aplicación al ámbito convencional concreto, de con-
formidad con lo previsto en el apartado primero de 
esta disposición”. 



Independencia Sindical 

47 

SOI-FSC AÑO XXVIII  /  Viernes 20 de Mayo de  2022  /  Nº260 

3 . LAS NOVEDADES EN LA ULTRAACTIVIDAD 

3.1 . Regulación anterior y novedades del RDL 
32/2021 

 - Recupera la ultraactividad plena o indefinida 
del convenio una vez que pierde su vigencia y ha 
sido denunciado. 

 - Con ello las condiciones establecidas en un con-
venio colectivo seguirán aplicándose aún después 
de que termine su vigencia expresa, como resulta-
ba de la regulación previa a la reforma de 2012. 

 - Régimen transitorio: 

 Los convenios colectivos denunciados a 31 de 
diciembre de 2021 –fecha de la entrada en vigor del 
RDL 32/2021-, mantendrán su vigencia con ultraac-
tividad indefinida en tanto no se adopte un nuevo 
convenio (disposición transitoria 7 RDL 32/2021). 

 • Equivale a decir que ya ningún convenio podrá 
decaer en su vigencia. 

 • Salvo pacto en contra porque la regla de la ul-
traactividad sigue siendo dispositiva para los nego-
ciadores. 

3.2 . Reglas a tener en cuenta 

 - La libertad en la fijación de la vigencia y dura-
ción del convenio. 

 - Libertad de la revisión durante la vigencia del 
convenio. 

 - Prórroga del convenio de año en año si no me-
dia denuncia expresa, salvo pacto en contrario. 

 - Una vez denunciado y concluida la duración 
pactada del convenio, la vigencia se producirá en 
los términos pactados en el propio convenio. 

 - Durante las negociaciones del nuevo convenio 
se mantiene la vigencia del convenio colectivo, salvo 
pacto en contrario, y excepcionando únicamente la 

renuncia a la huelga. 

 - Se admiten acuerdos parciales de modificación 
y adaptación de contenidos prorrogados y con la 
vigencia que las partes determinen. 

 - Libertad a su vez en la regulación del régimen 
de ultraactividad. 

 - Régimen supletorio legal de ultraactividad inde-
finida tras la denuncia del convenio. 

- El régimen de ultraactividad sólo se aplica a los 
convenios estatutarios, de manera que la ultraacti-
vidad no es predicable de los extraestatutarios o 
pactos de empresa. 

 - La jurisprudencia previa a la reforma de 2012 
consideraba que en periodo de ultraactividad no 
rige la regla de prohibición de la concurrencia de 
convenios a que se refiere el art. 84.1 ET, dado que 
no puede confundirse la ultraactividad con 
“vigencia” del convenio, que se refiere al ámbito 
temporal pactado. 

 - Otra conclusión supondría la petrificación de la 
estructura de negociación colectiva, y sería contra-
ria a un sistema de libre negociación en tanto que 
quedarían predeterminadas las unidades de nego-
ciación. 

 - La ultraactividad no impide la apertura de un 
proceso negociador con ámbito negociador diferen-
te en cuanto que, si hay vacío normativo, hay facul-
tad de otra unidad de negociación para entrar en él. 

- En todo caso la prohibición de concurrencia no 
determina la nulidad del convenio invasor, sino su 
inaplicación temporal. 

 
No obstante las reglas anteriores, se admite la 

protección de la unidad de negociación anterior –la 
denominada “impermeabilización”- cuando, expira-
da la vigencia del convenio y denunciado éste, se ha 
iniciado la negociación de otro convenio. 
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 - En todo caso esta protección requiere que la 
negociación esté activa, de lo que deriva la impor-
tancia de la obligación de negociar de buena fe que 
impone el art. 89 ET. 

 - Tras la denuncia del convenio éste mantiene su 
vigencia en su totalidad, también a efectos de la 
concurrencia, a salvo de que se acredite el aban-
dono de la negociación del mismo 

 - También en la situación de ultraactividad resul-
ta operativo el régimen jurídico de la inaplicación 
de convenios colectivos prevista en el artículo 82.3 
del ET.  

- El convenio en ultraactividad se sigue             
aplicando en caso de sucesión de empresa. 

 - A salvo de pacto en contrario, la ultraactividad 
de un convenio colectivo siga rigiendo en sus pro-
pios términos tras la sucesión de empresa 

 - Al decir del Tribunal Supremo «el Convenio en 
fase de ultraactividad sigue obligando a la cesiona-
ria, hasta que, después de producida la subroga-
ción, se alcance un pacto al respecto o entre en vi-
gor otro Convenio que sea aplicable a dicha empre-
sa» STS 6 de octubre de 2015 y STS 29 de marzo de 
2017  

- Por otra parte, debe recordarse además que los 
convenios estatutarios no son fuente de condicio-
nes más beneficiosas. STS de 8 de julio de 2010  

- El carácter normativo del convenio impide con-
siderarle fuente de una condición más beneficiosa 
al no tratarse de un acto de «voluntad empresarial 
de atribuir a sus trabajadores una ventaja o un be-
neficio social que supera a los establecidos en las 
fuentes legales o convencionales de regulación de la 
relación contractual de trabajo», y que se incorpora 

al nexo contractual. 

 - Por eso, la modificación o la falta de aplicación 
de un convenio, una vez transcurrido su periodo de 
vigencia, y dado que no existe condición más bene-
ficiosa, no permite calificar la decisión de la empre-
sa como constitutiva de una modificación sustancial 
de condiciones de trabajo, pero sí infracción del 
convenio en ultraactividad. 

- Rige en todo caso en materia de vigencia de ul-
traactividad de los convenios colectivos el principio 
de jerarquía normativa, según el cual, una vez en-
trada en vigor la norma, los convenios colectivos 
deben ajustarse a la misma, con independencia de 
que existieran con anterioridad o no. 

 - En todo caso, para que sea aplicable el régimen 
de ultraactividad se requiere la denuncia del conve-
nio 

- En los supuestos en que se ha pactado la denun-
cia automática ya no sería necesario un acto de las 
partes para que la vigencia del convenio se extinga. 

 - Pero si el convenio carece de esa cláusula de 
denuncia automática, será necesaria la denuncia 
porque en otro caso el convenio se aplicará en tan-
to que quede aprobado de año en año en los térmi-
nos que resultan del art. 86.2 del ET. 

 - La falta de acreditación de la denuncia determi-
naría que una decisión de la empresa a desvincular-
se del convenio constituiría una decisión empresa-
rial nula por vulnerar las normas sobre el descuel-
gue ( art. 82.3 ET), 

  

- No tanto las del art. 41 del ET que se refiere pre-
cisamente a condiciones de trabajo que no estén 
pactadas en convenios colectivos estatutarios. 
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SENTENCIA DEL TSJ DE CASTILLA-LEON DE 06/05/2022                                                                                               
ESTIMADO EL RECURSO DE SOI·FSC SOBRE FIJEZA LABORAL  

El TSJ de Castilla y León estima el Recurso de Suplicación  contra la Sentencia del Juzgado de lo Social nº 1 
de  Palencia,  promovida por una afiliada de SOI·FSC de Palencia, bajo la dirección técnica de nuestro Le-
trado Jorge Valle Conde.  

Dos motivos de recurso, denunciando, en el primero, infracción de la resolución de 22 de marzo de 2005 
del Director General del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACYL), por la que se efectúa la 
convocatoria de las plazas objeto de controversia; infracción de los artículos 6.1 y 7.2 C. Civil en relación 
con el artículo 15.3 ET; infracción del artículo 9.3 y 103.3 CE en relación con el artículo 55 EBEP; infracción 
del art 70 EBEP y aplicación indebida del artículo 61.7 de la misma norma; infracción de la jurisprudencia 
nacional y comunitaria; y en el segundo, infracción de la Directiva 1999/70/CE del Consejo de 28.6.1999 
en relación con la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 19 de marzo de 2020. 

Son hechos relevantes para la decisión del recurso, los siguientes:  

1.- La trabajadora participó en un proceso de concurrencia pública convocado por resolución de 
22.3.2005 del Director General del ITACYL para la provisión de cuatro puestos de trabajo (ayudante de 
administración) en régimen de contratación laboral de carácter indefinido (fijo), y constitución de una 
bolsa de empleo para puestos de tal categoría;. Del expediente, aportado a los autos, resulta que la acto-
ra supero las tres primeras fases del proceso selectivo, siendo su puntuación total la segunda mejor no-
ta, siendo convocada a una entrevista personal, al haber más aspirantes que superaron las pruebas que 
plazas a adjudicar, y obteniendo tras la misma la quinta mejor puntuación.  

2.- En fecha 12.8.2005 se elaboró la relación de relación de titulares y suplentes, figurando en la misma 
Dª Maria Cristina MF como titular de uno de los puestos convocados, el correspondiente a la estación tec-
nológica de la leche de Palencia, siendo primera suplente la demandante.  Dª María Cristina MF suscribió 
el correspondiente contrato indefinido con la empleadora en fecha 25.8.2005, siendo desplazada tempo-
ralmente por resolución de 5.4.2006 a otro puesto en Valladolid, y definitivamente por resolución de 
10.4.2007. Por resolución de 9.7.2009 se le concedió la excedencia voluntaria por incompatibilidad. La 
demandante suscribió un contrato de interinidad el 20.4.2006 por sustitución, hasta la incorporación de 
la trabajadora sustituida o, de no producirse ésta, hasta la cobertura del puesto según los sistemas de 
provisión establecidos en la empresa, ocupando desde entonces y hasta la actualidad referida plaza de 
ayudante administrativo en la estación tecnológica de la leche de Palencia, sin que se haya convocado 
ningún proceso selectivo para su cobertura.  

 JURISPRUDENCIA SOCIO·LABORAL 
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Por más que no se advierta irregularidad inicial en la contratación interina examinada, primero por susti-
tución de trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, novada luego (conforme lo pactado en 
contrato) a interinidad por vacante (desde el 10.4.2007 al ser destinada definitivamente la trabajadora 
sustituida a otro puesto y perder la reserva sobre el interinado), lo cierto es que se ha mantenido durante 
un número relevante de años (más de 13 hasta la interposición de la demanda en 24.6.2020) sin que se 
acredite circunstancia alguna que pueda justificar la inactividad de la Administración (el ITACYL es un ente 
del sector público autonómico, art 1 de Ley 7/2002, de 3 de mayo) y la pervivencia de la temporalidad 
durante tan amplio periodo de tiempo, lo que comporta, según la más reciente jurisprudencia que arran-
ca de la STS de 28 de junio de 2021, deba considerarse fraudulenta Y la existencia de fraude en la contra-
tación o cualquier otro defecto en la misma respecto de trabajadores temporales de la Administración 
Pública conduce a calificarlos como indefinidos no fijos, salvo que hayan superado un proceso selectivo 
bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad, porque entonces serán fijos, aunque no funcionarios 
públicos. Como señala la STJ Galicia de 10.9.2020, citada por la recurrente “…si la sanción ante el uso abu-
sivo o fraudulento de la contratación temporal para el sector privado es la declaración de indefinición 
equivalente a fijeza, y el motivo de que no se aplica esta doctrina en el sector público -y sí la figura del in-
definido no fijo- es porque ello supondría que accedan a puestos fijos personas que no han superado un 
proceso de selección conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad, no puede aplicarse la mis-
ma solución cuando sí se ha seguido ese proceso selectivo". Por lo tanto, si se ha llevado a efecto un pro-
ceso selectivo (como en el caso que nos ocupa) con arreglo a lo dispuesto en el art. 55 EBEP, con indepen-
dencia no sólo del sector de la Administración de que se trate (estatal, autonómica, local ...), sino también 
del puesto/orden en el que inicialmente se hayan situado (esto es, que su acceso haya sido posterior y no 
inicial), siempre que haya llegado a ser contratado de forma temporal fraudulenta y a acceder a la plaza 
de manera efectiva, procederá la atribución de la condición de fijo -y no sólo de indefinido no fijo- al tra-
bajador de que se trate, por la categoría por la que haya accedido o por aquélla que le corresponda por 
las condiciones en las que ejerza sus funciones y desarrolle sus servicios.  

Así lo ha resuelto, en relación a otra sociedad del sector público estatal (Aena) más en supuesto compara-
ble, la STS 16 de noviembre de 2021, señalando que se adquiere la condición de personal fijo cuando el 
trabajador temporal, cuya relación laboral se ha calificado de fraudulenta, ya ha participado en una con-
vocatoria para la cobertura de plazas fijas, correspondiente a su nivel profesional, habiendo superado 
el proceso de selección pero sin obtener plaza.  
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Razona al respecto “…se recuerda que la figura del trabajador indefinido no fijo "persigue salvaguardar los 
principios que deben observarse en el acceso al empleo público (no solo a la función pública) a fin de evi-
tar que el personal laboral temporal contratado irregularmente por una entidad del sector público ad-
quiera la condición de trabajador fijo en el puesto que venía desempeñando. Para impedirlo, su condición 
pasa a ser la de trabajador contratado por tiempo indefinido con derecho a ocupar la plaza hasta que se 
cubra por el procedimiento previsto o se amortice. Dicha finalidad debe cumplirse también en las entida-
des públicas cuya normativa prevé el acceso respetando los criterios de igualdad, mérito y capacidad.  

Según los hechos probados, la actora participó en una convocatoria externa de plazas fijas, de 15 de fe-
brero de 2006, superando el proceso selectivo y no obteniendo plaza, por lo que se encontraba inscrita 
en la bolsa de candidatos …constituida con los candidatos que superaron el proceso selectivo de la convo-
catoria de selección externa y no obtuvieron plaza. A la vista de las previsiones del Convenio y de los he-
chos declarados probados, cabe entender que la actora, en la prestación de servicios que ha mantenido 
con la demandada, ya ha pasado por un proceso de selección, acorde con los principios de igualdad, mé-
rito, capacidad y publicidad, que fue superado, aunque sin obtener plaza. Siendo ello así, y respondiendo 
ese proceso al acceso a plaza de la categoría profesional y nivel profesional que venía ostentando, puede 
decirse que la demandante ha adquirido la condición de fija en la demandada ya que la figura del indefi-
nido no fijo, como se ha dicho por esta Sala, persigue salvaguardar los principios que deben observarse en 
el acceso al empleo público a fin de evitar que el personal laboral temporal contratado irregularmente 
por una entidad del sector público adquiera la condición de trabajador fijo en el puesto que venía desem-
peñando, al margen de aquellos principios, lo que en el caso de la demandante no sucede ya que esos 
principios se han respetado al haber participado en una convocatoria externa para cobertura de plazas 
fijas, de manera que ha sido debidamente valorada, superando el proceso selectivo, sin que el hecho de 
no haber obtenido plaza obste para tener por cumplidas aquellas exigencias constitucionales. … la de-
mandante participó en un proceso para plazas fijas, no para plazas temporales. Insistimos, la parte acto-
ra ha superado un proceso selectivo para plazas fijas, sin haber obtenido plaza, y ha estado atendiendo 
una que, aunque lo fuera bajo un contrato temporal, se ha puesto de manifiesto que no tenía tal natura-
leza con lo cual los criterios de mérito y capacidad ya se pusieron de manifiesto mediante la participación 
en una publica convocatoria para ocupar plazas fijas, que tuvo lugar en 2006, cuyo proceso superó satis-
factoriamente, sin que la falta de asignación de plaza venga a alterar el cumplimiento de aquellos requisi-
tos” Nuestro caso es similar, al haber accedido la actora a su puesto de trabajo por causa de haber su-
perado todos los ejercicios del proceso selectivo para plazas fijas convocado en 2005 pero sin haber obte-
nido plaza, y atendiendo una de la categoría y nivel profesional que ha venido ostentando, aunque lo fue-
ra bajo un contrato temporal que se ha puesto de manifiesto no tenia tal naturaleza, y por lo mismo no 
cabe sino reconocerle la fijeza laboral que reclama. En consecuencia, el recurso ha de ser estimado.  
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 02/12/2020                                   

CONTRATOS TEMPORALES EN FRAUDE DE LEY                                                                                        
Fuente: La Ley 

Sucesiva contratación administrativa realizada por la Administración en fraude de ley con una interrup-
ción de seis meses, tras lo cual se concierta un contrato para obra o servicio determinado. Doctrina de la 
unidad esencial del vínculo contractual. Se ha de computar todo el tiempo de servicio. No ha habido una 
"interrupción significativa". Esta expresión no acota un lapso de tiempo concreto. Han de tenerse en 
cuenta todas las circunstancias aledañas. En el supuesto, se ha contratado para el mismo puesto y se tra-
ta de una actividad permanente y usual. Esta sentencia nos sirve para vincular por la antigüedad en los 
contratos de ETTs. 

La cuestión suscitada consiste en decidir si cabe apreciar la unidad esencial del vínculo contractual, cuan-
do entre los contratos administrativos sucesivos, vigentes desde el 1/04/2009 hasta el 25/12/2013, cuya 
celebración en fraude de ley no se discute, se ha producido una interrupción de seis meses y seis días 
con un contrato de obra o servicio determinado, celebrado también en fraude de ley, vigente desde el 
1/07/2014 al 31/05/2015, a efectos del cálculo de la indemnización por despido, cuya improcedencia es 
pacífica también.  
2.- En el supuesto enjuiciado, la trabajadora que ha venido prestando servicios para el Centro de Investi-
gaciones energéticas, medioambientales y tecnológicas (CIEMAT) desde el 01/04/2009 hasta el 
25/12/2013, mediante contratos administrativos celebrados sin solución de continuidad, siempre para la 
realización del mismo "Proyecto singular estratégico con cultivos" del Grupo Biocombustibles Sólidos de 
la Unidad de Biomasa, y que se reputan fraudulentos, como hecho incuestionado; y desde el 01/07/2014 
a 31/05/2015 mediante contrato de trabajo de duración temporal para obra o servicios determinado para 
la realización de un proyecto de investigación cuyo objeto era "el desarrollo de la producción comercial 
de bioelectricidad en plantas centralizadas a partir de la biomasa de cultivos energéticos", reputado tam-
bién como fraudulento. 
La sentencia recurrida considera que ha quebrado la unidad esencial del vínculo, aunque los contratos 
administrativos encubrieran una relación laboral, porque la trabajadora no reaccionó cuando se puso fin 
al último de ellos, y aunque en supuestos como este, de fraude de ley se deba aplicar un criterio más re-
lajado para la valoración del tiempo transcurrido entre contratos para poder apreciar la unidad esencial 
del vínculo contractual a efectos del cálculo de la indemnización por despido improcedente, no se consi-
dera posible en este caso, porque transcurrieron siete meses entre contratos. 
Concurre contradicción, aunque los plazos de interrupción entre contratos sea diferente: seis meses y seis 

días en la recurrida y tres meses y diecinueve días en la referencial.- Es así, porque la existencia de 

"interrupción significativa" con entidad para quebrar la unidad esencial del vínculo laboral no se produce 

matemáticamente cuando la contratación ha sido fraudulenta. 

. 
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Consiguientemente, lo relevante, a la hora de entender por "interrupción significativa", que lleve a excluir 
la "unidad esencial del vínculo", una vez descartada la barrera de los veinte días del plazo de caducidad 
para accionar por despido, se ha ampliado a los períodos relevantes en relación con la duración total de 
los servicios prestados, razón ésta por la que no cabe excluir mecánicamente la contradicción, porque no 
fueran coincidentes las interrupciones producidas en las sentencias comparadas, cuando la totalidad de 
contratos afectados se celebraron en fraude de ley, porque nuestra jurisprudencia ha descartado la exis-
tencia de una barrera matemática universal para considerar que la interrupción es significativa o no lo 
es. 
La resolución del recurso exige necesariamente recordar nuestra doctrina sobre la continuidad esencial 
del vínculo, sintetizada en STS 21 de septiembre de 2017, donde valoramos la doctrina de la STS 10 de 
julio 2012, en la cual se examinó un supuesto en el que se produjeron cuatro interrupciones contractua-
les, cuyos períodos de cese alcanzaron más de los tres meses e incluso cinco y seis meses, concluyéndo-
se que una interrupción superior a tres meses no enerva, por sí sola y en todo caso, la presunción de con-
tinuidad del vínculo y se rechazó que debamos "atender con precisión aritmética a la duración de las in-
terrupciones entre contratos sucesivos". Lejos de estar queriendo fijar un tope exacto, la sentencia re-
cuerda que se abandonó ese enfoque (por referencia a la doctrina que operaba sobre el plazo de veinte 
días hábiles).  
Así, en STS18-11-2020, emos admitido la concurrencia de unidad esencial del vínculo en una prestación 
de servicios de diez años de duración, mediante contrataciones laborales fraudulentas, en las que se ha-
bían producido varias interrupciones, siendo la más larga de cuatro meses y trece días de duración.  
En dichas sentencias hemos concluido que, para adoptar la decisión final sobre la concurrencia de inte-
rrupciones significativas, con entidad para quebrar la unidad esencial del vínculo, cuando la contratación 
ha sido fraudulenta, ha de atenerse al tiempo total transcurrido desde el momento en que se pretende 
fijar el inicio del cómputo, el volumen de actividad desarrollado dentro del mismo, el número y duración 
de los cortes, la identidad de la actividad productiva, la existencia de anomalías contractuales, el tenor 
del convenio colectivo y, en general, cualquier otro que se considere relevante a estos efectos. 
Dicha doctrina se ajusta plenamente a la doctrina de Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea de 19-03-2020, C-103/18 (Asunto Sánchez Ruíz), en la que se ha establecido que "las cláusulas 2, 3, 
apartado 1, y 5 del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, celebrado el 18 de marzo 
de 1999, que figura en el anexo de la Directiva 1999/70, deben interpretarse en el sentido de que, en ca-
so de utilización abusiva por parte de un empleador público de sucesivas relaciones de servicio de dura-
ción determinada, el hecho de que el empleado público de que se trate haya consentido el estableci-
miento o la renovación de dichas relaciones no priva, desde ese punto de vista, de carácter abusivo al 
comportamiento del empleador de modo que dicho Acuerdo Marco no sea aplicable a la situación de ese 
empleado público". La decisión del TJUE se fundamenta en la situación de debilidad objetiva del trabaja-
dor en este tipo de contrataciones, que "...podría disuadirle de hacer valer expresamente sus derechos 
frente al empresario, en particular cuando la reivindicación de estos pudiera provocar que quedara ex-
puesto a medidas adoptadas por el empresario que redundasen en perjuicio de las condiciones de trabajo 
del trabajador. 
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Así pues, se ha acreditado que la demandante mantuvo con CIEMAT una relación laboral ininterrumpida 
desde el 1-04-2009 al 31-12-2013, enmascarada artificiosa y fraudulentamente mediante siete contratos 
administrativos menores suscritos en fraude de ley, lo que nadie discute, siendo cesada en esta última 
fecha, para ser contratada nuevamente el 1-07-2014, mediante un contrato de obra o servicio determina-
do de once meses de duración, suscrito también en fraude de ley, habiendo desempeñado siempre el 
mismo puesto de trabajo, toda vez que la demandante trabajó siempre como investigadora del CIE-
MAT, realizando actividades normales y permanentes en dicho Centro por cuenta y bajo la dependencia 
del mismo, a tal punto que se ha demostrado su participación, junto con sus compañeros, en varios pro-
yectos al mismo tiempo, vulnerándose frontalmente lo dispuesto en el art. 18.1 del Convenio colectivo 
vigente, donde se pactó que los puestos de trabajo que respondan a la actividad normal y permanente del 
Organismo deberán ser atendidos por personal laboral fijo. 
Ante este estado de cosas, debemos concluir que la interrupción de 6 meses y seis días entre el último 
contrato administrativo y el contrato laboral no constituye una interrupción suficientemente significati-
va, capacitada para romper la unidad del vínculo, puesto que, si la actividad de la demandante ha sido 
siempre la misma y en las mismas condiciones, tratándose de una actividad normal y permanente del 
CIEMAT, es claro que la relación laboral entre las partes fue única y su finalidad real fue la cobertura de 
una necesidad permanente del Centro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Consiguientemente, la interrupción unilateral de esa relación laboral, producida por CIEMAT en el período 
controvertido, al finalizar los siete contratos administrativos, suscritos sin solución de continuidad en 
fraude de ley, para contratar a la demandante, seis meses y seis días después, mediante un contrato de 
obra, suscrito también en fraude de ley, para ocupar el mismo puesto de trabajo, constituyó propiamente 
un cortafuegos, cuyo objetivo fue enmascarar artificiosamente la contratación fraudulenta continuada, 
a la que fue sometida la demandante, que no quebró la unidad esencial del vínculo, puesto que la actora 
trabajó efectivamente durante 68 meses, interrumpidos artificiosa y unilateralmente por la empresa en 
el mes 57, para renovarla seis meses y seis días después mediante otra modalidad contractual fraudulen-
ta, cuyo objetivo fue impedir fraudulentamente que su contratación se convirtiera en laboral indefinida 
no fija. 
Concluimos que la doctrina correcta corresponde a la sentencia de contraste, por lo que procede casar y 
anular la sentencia recurrida y resolviendo el debate en suplicación, desestimamos el recurso de suplica-
ción, interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia del Juzgado de lo Social núm. 15 de Ma-
drid de 23 de julio de 2015, autos 854/15, en la que se computó todo el período desde el primer al último 
contrato a efectos indemnizatorios, sin exclusión de ningún período, que confirmamos en todos sus tér-
minos.  

Foto:  CIEMAT 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 17/02/2022 

LOS HOMBRES YA PUEDEN RECLAMAR EL COMPLEMENTO DE MATERNIDAD                     
DE LA PENSIÓN CON EFECTO RETROACTIVO 

Fuente: Economist & Jurist 

El supremo tuvo que intervenir después de que el Tribunal de Justicia Europeo declarara que la Ley de la Seguri-
dad Social era discriminatoria El pasado 17 de febrero, la sala cuarta del Tribunal Supremo reconoció 
la retroactividad del complemento de maternidad en las pensiones contributivas a los varones que estén 
en la misma situación que las mujeres. Los hombres que cumplan los requisitos ya pueden reclamar este 
complemento con efecto retroactivo. Este hito es el final de un largo camino en los tribunales. El artículo 
60 de la Ley General de la Seguridad Social de 2015 reconocía a las mujeres que cumplían determinados 
requisitos un complemento de maternidad, pero no a los hombres. Un juzgado de lo social de Gerona 
planteó al Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) una cuestión prejudicial en la que básicamente 
preguntaba si el artículo 60 de la citada norma discriminaba a los hombres. La pregunta trae causa en la 
pensión de invalidez reconocida a un hombre, que alegó que, al ser padre de dos hijas, debería haber 
percibido un complemento de la pensión del 5%. 

Finalmente, en diciembre de 2019, el TJUE dictaminó que este complemento también debe ser reconoci-
do a los hombres padres que se encuentren en una situación idéntica a la que se prevé en la normativa 
española de Seguridad Social. 

Tras el fallo del TJUE, la Seguridad Social española determinó que el derecho al complemento de los 
hombres que cumplieran los requisitos fijados en la ley debía reconocerse únicamente con efectos a par-
tir de la publicación de la sentencia del Tribunal europeo. Sin embargo, el Tribunal Supremo estableció 
en una sentencia que los hombres que reúnan las exigencias establecidas legalmente tienen derecho a 
que el complemento de pensión por aportación demográfica se les reconozca con efectos retroactivos. 
De este modo, los padres con al menos dos hijos con una pensión contributiva reconocida entre el 1 de 
enero de 2016 y el 3 de febrero de 2021 han visto reconocido el derecho con efecto retroactivo y pueden 
reclamar. Esta pensión tiene que ser de jubilación ordinaria, de jubilación anticipada por causa no impu-
table al trabajador, de viudedad o de incapacidad permanente.  
No es posible reclamar por pensiones reconocidas antes del 1 de enero de 2016, ni tampoco por las reco-
nocidas del 4 de febrero de 2021 en adelante, fecha en la que ha entrado en vigor el complemento para la 
reducción de la brecha de género, que sustituye al de maternidad o por aportación demográfica.  

 

CÓMO PEDIR EL COMPLEMENTO 

Los padres que ya habían iniciado la reclamación del complemento y estaban a la espera de la resolución, 
no tienen que hacer nada más, porque los juzgados están expresamente llamados a reconocer a todos 
los padres pensionistas, que reclamaran al Instituto Nacional de la Seguridad Social antes del 4 de febrero 
de 2021, el complemento con efectos retroactivos, es decir, desde la fecha de reconocimiento de la pen-
sión. 
 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724
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En el caso de que no se haya reclamado y se estén pensando en hacerlo el procedimiento  
a seguir es: 
 
- Escribir una solicitud del complemento de la pensión que se tenga reconocida. No existe un formulario 
oficial para hacerlo, con lo que vale cualquier escrito en el que el pensionista solicite, de manera clara, el 
complemento de maternidad del art. 60 LGSS en la redacción vigente desde el 1 de enero de 2016 hasta 
el 3 de febrero de 2021. 
- Reunir la siguiente documentación: la resolución de reconocimiento de la pensión, el DNI y el libro de 
familia o bien, si no lo tiene, el certificado de nacimiento de los hijos. 
- Presentar toda la documentación en el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), ya sea acudiendo 
con cita previa a una oficina o a través de internet, entrando en su sede electrónica o en el portal Tu Se-
guridad Social, en ambos casos con identificación electrónica. 
- Si la petición es denegada, se puede presentar una reclamación administrativa previa. No es necesario 
abogado, aunque sí muy recomendable. 
- Si desestiman la reclamación previa, hay que presentar demanda contra el INSS en un juzgado de lo so-
cial por su injustificado proceder. 

 Foto:  ExpokNews 
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RECONOCIDO EL DERECHO A DISFRUTAR DE UN PERMISO                
    LABORAL AL REGISTRARSE COMO PAREJA DE HECHO                 

Fuente: El Derecho.com 

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia estima el recurso interpuesto 
por una trabajadora y reconoce su derecho a disfrutar de permiso o licencia establecido en el convenio 
colectivo, en las mismas condiciones que un matrimonio y condena a la entidad empleadora a pasar por 
tal declaración, o, en su caso, al abono de una cantidad sustitutoria equivalente al salario de dichos días. 
Los magistrados, partiendo de la Ley 7/2018 de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma y de la Or-
denanza del Ayuntamiento de Yecla de 2003, hacen una interpretación “en armonía con la normativa 
constitucional” y declaran que “la pareja de hecho, legalmente constituida, debe mantener los mismos 
beneficios administrativos y jurídicos que el matrimonio”. 
Como alegaba la recurrente, entienden que “dicha normativa da a las parejas de hecho la misma conside-
ración jurídica y administrativa que da a los matrimonios, equiparando ambas instituciones” a pesar de 
que el convenio colectivo aplicable, anterior a la legislación autonómica y municipal aplicable, no lo recoja 
expresamente. 
En concreto, recuerda la resolución, la ordenanza municipal establece en su artículo 10 que el ayunta-
miento “dará a todas las parejas de hecho o uniones no matrimoniales de convivencia inscritas en este 
Registro la misma consideración jurídica y administrativa que da a los matrimonios, salvo que la normati-
va en vigor disponga lo contrario o exija determinados registros documentales, de hecho, o de cualquier 
otro tipo, a los correspondientes efectos”. Y explica que, en este caso, ninguna normativa dispone lo con-
trario, ni exige otros requisitos. 

 
 
Por tanto, tras resaltar la obligación constitucional de los poderes públicos de promover las condiciones 
para que todo individuo goce de igualdad real y efectiva (artículo 9.2) y de asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia (artículo 39), el tribunal concluye que “siendo la pareja de hecho legal-
mente constituida un nuevo modelo de familia aceptado a nivel social, por lo que la misma debe tener el 
efectivo amparo y protección legal”. 
Por todo ello, la Sala estima el recurso de suplicación al entender que la mencionada ordenanza, “sin du-
da, ampara la libertad y la igualdad de la persona mediante un trato idéntico, basado del mismo modo 
que el matrimonio en un mismo y común vínculo afectivo y proyecto de vida, lo que vendría a integrar un 
nuevo modelo de familia”. La resolución no es firme, contra esta sentencia cabe recurso de casación para 
la Unificación de Doctrina ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo. 

Foto:  ARAG 
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AUSENTARSE DURANTE DÍAS EN EL TRABAJO ES CAUSA DE               
BAJA VOLUNTARIA Y NO DE DESPIDO                                                                    

Fuente: Economist & Jurist 
 

Una reciente sentencia emitida por los Juzgados de lo Social de Valencia parece dar respuesta a una de las 
controversias laborales más frecuentes: qué sucede cuando el trabajador abandona sus funciones y se 
ausenta del trabajo voluntariamente sin atender a ningún requerimiento ni aviso de su empresa. 
La trabajadora era empleada de una estación de servicio, estando regulada su situación laboral por 
el Convenio Colectivo de Estaciones de Servicio de la Comunidad Valenciana. Así, el último día que esta se 
presentó a trabajar en su respectivo centro fue el día 31 de agosto de 2021, constando en su cuadrante 
de horarios que debía presentarse con normalidad en su puesto de trabajo los días uno, dos, tres, cuatro, 
15, 17, 18, 24, 26, 28 y 29 de septiembre de ese mismo año. 
La susodicha, al contrario de lo previsto en su hoja de ruta laboral, no se presentó en su centro de traba-
jo ni el día 1 de septiembre ni en los días sucesivos, no habiendo comunicado su falta a la empresa, ni a 
su responsable, ni a ningún otro otro compañero que pudiera dar fe de la situación, aun a pesar de que la 
propia encargada se intentó poner en contacto con la trabajadora, sin éxito, durante los primeros días de 
su ausencia (1 y 2 de septiembre de 2021). 
Días más tarde, y ante la incomparecencia absoluta de la operaria, su empresa le remite un burofax solici-
tando que justificase las citadas ausencias, no obteniendo ninguna respuesta. Ante las constantes evasi-
vas, la sociedad vuelve a remitir otro burofax comunicando a la empleada que se había procedido a la 
extinción de su relación laboral, cursando su baja voluntaria ante la Tesorería General de la Seguridad 
Social (TGSS). La asalariada, una vez que fue consciente de su desvinculación con la empresa vía SMS si-
guió sin contactar con su empresa. Luego, acudió al Servicio Estatal Público de Empleo (SEPE) en aras 
de percibir la prestación por desempleo, donde fue informada de que no tenía derecho a esta ya que 
constaba que el cese de la empresa era causado por su baja voluntaria y no por un despido, lo que sí po-
dría haberle habilitado para percibirla.  

La oposición nace cuando, como era de esperar, la trabajadora pretende impugnar la baja voluntaria en 
la Seguridad Social, solicitando un despido improcedente, que a su vez le haga percibir la correspondien-
te indemnización y prestación por desempleo. Se trata de dilucidar si el comportamiento de la trabajado-
ra es equiparable al desistimiento como causa extintiva previsto en el art. 49.1.d) del Estatuto de los Tra-
bajadores. 

Aquí, cabe subrayar jurisprudencia del Tribunal Supremo, como la STS 21-11-2000, que señala lo siguien-
te: «La voluntad negocial puede manifestarse, según diferenciación consagrada, de dos mane-
ras: Una expresa, otra tácita. Hay declaración expresa cuando se utilizan signos, por lo común escritos u 
orales, encaminados a lograr la percepción de que se habló. Hay declaración tácita cuando su autor no 
utiliza esos signos explícitos, sino que lleva a cabo un comportamiento o conducta de los que se infiere 
inequívocamente su voluntad; se habla de declaración tácita, porque no resulta de lo dicho, sino de lo he-
cho («facta concludentia»). 

https://www.convenioscolectivos.net/convenio-colectivo-de-estaciones-de-servicio-de-la-comunitat-valenciana/
https://www.sepe.es/HomeSepe/
https://global.economistjurist.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=1310374
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Razona la juez, por lo tanto, que la trabajadora puso fin a su relación laboral con la empresa de forma 
tácita. El Tribunal Superior de Justicia del País Vasco también se pronunció respecto a una cuestión esen-
cial en el caso que nos ocupa, en sentencia de 9 de mayo de 2000: “Es conocida la doctrina que establece 
que los contratos quedan al libre arbitrio de las partes, en cuanto que no tiene una duración perpetua ni 
engarzan al trabajador a un determinado empresario, sino es en tanto que voluntariamente esté aceptán-
dose dicha afectación; el principio de la autonomía de la voluntad para abandonar la relación laboral que-
da plenamente vigente dentro del contrato de trabajo, donde al trabajador no se le puede obligar a per-
manecer en la relación o vínculo nacido, si voluntariamente pretende su exclusión”.  
 

 
 
 
Y para valorar esa voluntariedad de exclusión, ahora sí, dice el reciente fallo: «La conducta de la trabaja-
dora, consistente en no presentarse en el centro de trabajo para cumplir con su jornada y prolongarse 
dicha ausencia hasta un total de 21 días, es lo suficientemente expresiva de su voluntad extintiva de la 
relación laboral pues no hay que olvidar que durante dicha ausencia recibe diversas llamadas de la encar-
gada y sendos burofaxes de la empresa que omite contestar». 
Recalca el fallo que ni siquiera cuando la demandante recibió el SMS de la TGSS se puso en contacto con 
la empresa o le manifestara a través de cualquier vía su disconformidad tras la decisión de la entender 
que se había dado de baja voluntariamente, sino únicamente cuando tiene constancia de que no puede 
percibir su prestación por desempleo. 
Por todo lo anterior se desestima la pretensión de la trabajadora de impugnar la baja voluntaria para ser 
objeto de un despido improcedente, siendo además condenada en costas. 

Foto:  Diario de Navarra 
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LA EMPRESA NO PUEDE DESPEDIR POR INEPTITUD                                
SOBREVENIDA SIN INFORME JUSTIFICADO                                                                   

Fuente: Economist & Jurist 

Una empresa no puede despedir por ineptitud sobrevenida a un trabajador amparándose solo en 
un informe que lo declara no apto para un puesto. Así se desprende de una sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en la que ha resuelto un recurso de casación para la unificación de doctrina contra 
una sentencia del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) del País Vasco. 
El caso sobre el que ha emitido su fallo la Sala de lo Social del Alto Tribunal se refiere a un jefe de obra de 
una UTE (Unión Temporal de Empresas) que trabaja en el mantenimiento de carreteras para la Diputación 
Foral de Álava. El trabajador tuvo varias bajas, algunas de largas duración, entre 2016 y 2019. 
Ante esta sucesión de incapacidades transitorias, la Dirección Provincial del INSS de Álava hizo un recono-
cimiento médico al trabajador. Tras este examen dictó resolución en junio de 2019 por la que denegaba 
la prestación de incapacidad permanente “por no alcanzar las lesiones que padece el demandante un 
grado suficiente de disminución de la capacidad laboral”, por lo que se declaraba extinguida la prórroga 
de los efectos económicos del subsidio de incapacidad temporal. 
Solo una semana después del informe de la Seguridad Social, la empresa realizó un reconocimiento mé-
dico de retorno al trabajo al empleado. Este informe fue efectuado por una empresa externa con la que 
la UTE tenía concertado la prevención de riesgos laborales. Este reconocimiento concluyó con la emisión 
de un certificado de “no apto” para las tareas propias de encargado de obra. 
En agosto de 2019 se comunica al demandante el despido objetivo por ineptitud sobrevenida. En el infor-
me realizado, la empresa externa destacaba que la ineptitud del trabajador se debía esencialmente a 
su incapacidad para conducir y que había que tener en cuenta que la conducción de la furgoneta de la 
empresa ocupa aproximadamente el 75% del tiempo de trabajo del operario despedido. 
El empleado demandó a la empresa por despido improcedente y el Juzgado de lo Social número 3 de Vito-
ria-Gasteiz le dio la razón. Sin embargo, la empresa presentó un recurso de suplicación ante el TSJ del País 
Vasco, que terminó revirtiendo la sentencia anterior. El tribunal argumentó que, si el servicio de preven-
ción de riesgos laborales declara la no aptitud del trabajador, queda acreditada la causa de extinción con-
tractual prevista en el Estatuto de los Trabajadores “sin que nada más quepa exigir a la empresa”. 
El empleado despedido terminó acudiendo al Supremo, ante el que presentó recurso de casación para la 
unificación de doctrina. Aportaba como sentencias de contraste las dictadas por la Sala de lo Social del 
propio Tribunal Supremo como del TSJ del País Vasco. 
desarrollar correctamente sus funciones en materia preventiva. 
En su fallo, los magistrados del Supremo reconocen que “los servicios de prevención ajenos tienen, entre 
otras misiones, la vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del traba-
jo”. De este modo, el tribunal entiende que cuando estos servicios constaten que los trabajadores han 
perdido sobrevenidamente su aptitud para el desempeño de su puesto de trabajo, están obligados a in-
formar al empresario y a las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención de sus 
conclusiones a fin de que puedan desarrollar correctamente sus funciones en materia preventiva. 
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Teniendo en cuenta lo expuesto, el Supremo destaca que “cuando el servicio de prevención 
ajeno informe al empresario sobre la ineptitud sobrevenida para el desempeño de su puesto de trabajo, 
éste, en cumplimiento de su deber de seguridad para con sus trabajadores, previsto en el artículo 14.2 
del Estatuto de los Trabajadores, deberá ordenar al trabajador afectado que deje de prestar servicios en 
el puesto de trabajo afectado para evitar, de este modo, cualquier riesgo en el desempeño de su puesto 
de trabajo”. 
No obstante, y en este argumento es en el que basa su decisión de dar la razón al trabajador demandan-
te, destaca que “el cumplimiento de esa obligación de seguridad por parte del empleador no comporta 
que éste pueda extinguir mecánicamente el contrato de trabajo del trabajador por ineptitud sobreveni-
da del trabajador con base únicamente a las conclusiones del informe del servicio de prevención ajeno”, 
ya que la finalidad de este informe “es meramente informativa, limitándose a trasladar unas conclusio-
nes que no pueden fundarse en las lesiones del trabajador, toda vez que, la información relacionada con 
el estado de salud del trabajador está protegida por su derecho a la intimidad y su derecho a 
la protección de datos”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta estas explicaciones, el Alto Tribunal establece que es necesario que el informe del 
servicio de prevención de riesgos “identifique con precisión cuáles son las limitaciones concre-
tas detectadas y su incidencia sobre las funciones desempeñadas por el trabajador, sin que baste la sim-
ple afirmación de que el trabajador ha perdido su aptitud para el desempeño del puesto, cuando dicha 
afirmación no esté justificada en los términos expuestos y no se soporte con otros medios de prueba úti-
les, especialmente cuando la Entidad Gestora haya descartado la declaración de invalidez permanente del 
trabajador para el desempeño de su profesión habitual”. 
Así pues, los magistrados rematan su argumentación recordando que la sentencia recurrida afirma que el 
demandante no ha perdido la capacidad de conducir. Recuerdan que el veredicto del Juzgado de lo So-
cial dio por probado que «la Dirección General de Tráfico no ha establecido ninguna restricción en el per-
miso de conducir del trabajador», por lo que establecen que ”es patente que la empresa no ha cumplido 
las exigencias probatorias requeridas por el artículo 122.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social en 
relación con el artículo 217.3 del Estatuto de los Trabajadores, lo cual comporta que el despido deba de-

clararse improcedente”. 

Foto:  Virio 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430
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CESE JUSTIFICADO DE UN TRABAJADOR POR COMPETENCIA              
DESLEAL  AUNQUE NO SE BENEFICIE DIRECTAMENTE                             

DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA                                                                                  
Fuente: Economist & Jurist 

 
La Sala de lo Social de Tribunal Supremo ha emitido una sentencia en la que refuerza su doctri-
na sobre despido disciplinario por competencia desleal. En un fallo emitido en un caso de despido por 
esta causa, ha dictaminado que el cese de un trabajador que ha realizado labores que suponen una com-
petencia desleal está justificado aunque el beneficiario de sus acciones sea una tercera persona. 
La sentencia se produce en respuesta a un recurso de casación interpuesto por Telefónica Audiovisual Di-
gital (TAD) contra una sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que decla-
ró improcedente un despido que previamente había sido aceptado por el Juzgado de lo Social número 26 
de Madrid. 
El trabajador despedido que interpuso la demanda trabajaba como redactor en el área de canales temá-
ticos, en concreto Canal + Golf y Toros, de TAD. Ante las sospechas de irregularidades en determinadas 
emisiones del Canal Golf, la empresa abrió una investigación interna en marzo de 2017 y suspendieron de 
empleo al redactor y sus superiores procedieron a revisar su correo electrónico corporativo. Como resul-
tado de las pesquisas de la empresa, el redactor fue despedido el 27 de abril de 2017. 
A través de la investigación, la empresa descubrió que el trabajador despedido había utilizado el correo 
electrónico institucional para hacer gestiones relacionadas con la organización de un evento deporti-
vo en el que estaba involucrada la empresa Wow comunicación, a la sazón propiedad del director de los 
canales para los que trabajaba el despedido y de la esposa de éste. Se da la circunstancia de que Wow y 
TAD coinciden en varias de las actividades que desarrollan, por lo que se pueden decir que son compe-
tencia. 
En TAD existe desde febrero de 2016 una normativa interna sobre asignación de los recursos de la empre-
sa, en cuyo apartado 8 se regula la utilización del correo electrónico corporativo. Dicha regulación prevé 
un uso estrictamente profesional del correo corporativo. También se indica que, en el caso de que se 
detecte un uso no profesional, se podrá limitar la utilización al usuario o eliminar el permiso de acceso. 
Además, cuenta con un Código Ético en el que se obliga a los empleados a evitar cualquier conflicto de 
intereses y no buscar el beneficio propio o de terceros, haciendo un uso indebido de la posición en la em-
presa. 
El tribunal de instancia dio la razón a la empresa en el despido, pero en el recurso del trabajador ante 
el TSJ de Madrid consiguió que fuera declarado nulo. Esto ha llevado a la empresa a recurrir al Supremo 
en Casación, por lo que el Alto Tribunal ha tenido que unificar doctrina. 
Según el relato de los hechos realizado por el TS, queda constatado que “en marzo de 2016, a través de 
correo electrónico, el actor reconoce intervenir en negociaciones para la búsqueda de patrocinadores 
para la empresa montada por su superior y su esposa (WOW) en orden a la celebración de un torneo de 
golf”. El Supremo destaca igualmente que en relación a la organización de dicho torneo el trabajador des-
pedido participó en la búsqueda del patrocinio del Hotel Marriot Panamá, ofreciéndole a cambio del pa-
trocinio en esa actividad paralela y concurrente con la de su empresa la emisión en el Canal + 
Golf de reportajes en los que se visualizaba o ensalzaba las instalaciones del citado hotel. Igualmente 
consta que el trabajador despedido había participado en la negociación y confección de otros contratos 
de patrocinio para el torneo en cuestión. 
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En el recurso presentado por TAD, la empresa invoca el artículo 54.2 del Estatuto de los Trabajadores, en 
el que queda reflejado que “los trabajadores tienen como deberes básicos no concurrir con la actividad 
de la empresa, en los términos fijados en esta ley». El artículo 21.1 de la misma norma establece que «no 
podrá efectuarse la prestación laboral de un trabajador para diversos empresarios cuando se esti-
me concurrencia desleal o cuando se pacte la plena dedicación mediante compensación económica ex-
presa, en los términos que al efecto se convengan». 
A este respecto, el Supremo recuerda que es constate la jurisprudencia de su Sala de lo Social a la hora 
de definir la concurrencia desleal como «la actividad del trabajador encaminada a realizar tareas labora-
les de la misma naturaleza o rama de producción de las que está ejecutando en virtud del contrato de 
trabajo, sin consentimiento de su empresario y siempre que se le cause un perjuicio real o potencial; en-
tre cuyas actividades se encuentran la de fundar o constituir sociedades competitivas […] sin que sea ne-
cesario incluso que se haya materializado la puesta en marcha y funcionamiento de la nueva empresa […]
ya que lo característico de esta falta es el elemento intencional revelador de una.». En definitiva, han de 
tratarse de actividades que se desarrollen dentro del mismo plano en que efectúa las suyas la empresa 
principal, por incidir sobre un mismo mercado y sobre un mismo círculo potencial de clientes”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta todos los argumentos, el Supremo anula la sentencia del TSJ de Madrid y, en contra-
posición a los dispuesto en la misma, resalta que “se incumplió por el trabajador despedido de modo 
evidente el deber de no concurrir con la actividad de la empresa sin que pueda entenderse que el hecho 
de que el último beneficiario de tal concurrencia fuese su superior inmediato a través de la empresa 
WOW, pueda implicar la inexistencia del incumplimiento del expresado deber, ya que éste se incumple 
plenamente con la descrita actividad desarrollada puesto que, en sí misma, implica una manifestación de 
la ruptura de una mínima y esencial lealtad hacia la empresa”. 
 

Foto:  Pantera  Telecultura 
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ROPA DE PROTECCIÓN:                      
REQUISITOS GENERALES  

 
Es una actualización de la NTP 769 relativa a requisi-
tos generales de ropa de protección. Los cambios 
están motivados principalmente por la nueva regla-
mentación y publicación de una nueva norma técni-
ca.  
El Reglamento(UE) 2016/425 establece que los EPI 
pueden clasificarse en tres categorías, I, II y III, en 
función del riesgo frente al que protejan. La ropa de 
protección se puede encontrar en estas tres catego-
rías.  
Una de las formas de cumplir con los requisitos téc-
nicos establecidos en el Reglamento (UE) 2016/425 
(las exigencias esenciales de salud y seguridad) es 
seguir durante el diseño y la fabricación de los equi-
pos, normas técnicas europeas armonizadas.  
En estos casos, durante el proceso de certificación 
se procede al ensayo y la verificación de las caracte-
rísticas del EPI en cuestión conforme a las normas 
EN armonizadas aplicables. En el caso de los proce-
dimientos de certificación de la ropa de protección, 
se aplica la norma UNE-EN ISO 13688.  
 
 
 
 
Ropa de protección. Requisitos generales. La pre-
sente recoge los requisitos de la UNE-EN ISO 13688, 
que actualiza y sustituye a la anterior norma (UNE-
EN 340), así como los requisitos técnicos del Regla-
mento (UE) 2016/425 aplicables a la ropa de protec-
ción.  

 
 
 
 

DIRECTRICES BÁSICAS PARA            
LA GESTIÓN DE LOS                                     

RIESGOS PSICOSOCIALES  
 

Esta publicación se enmarca en el desarrollo del 
Plan de Acción de la Estrategia Española de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo 2015/2020, que recoge la 
elaboración por parte del INSST de unas directrices 
básicas para la gestión de los riesgos psicosociales 
acordes con las orientaciones que emanan desde la 
Unión Europea. Más allá de la obligación de una 
protección efectiva frente a todos los riesgos pre-
sentes en el lugar de trabajo, la salvaguarda del de-
recho a la integridad moral, a la dignidad debida, a 
la igualdad y no discriminación, a la intimidad, a la 
conciliación o a la desconexión digital, requieren 
una gestión psicosocial adaptada a las nuevas for-
mas de organización del trabajo a través de un diag-
nóstico técnicamente adecuado y de una planifica-
ción de las medidas preventivas con seguimiento y 
control efectivos. La exposición a factores de riesgo 
psicosocial causa estrés, que contribuye a la mate-
rialización de accidentes de trabajo y, a medio y lar-
go plazo, al desarrollo de enfermedades cardiovas-
culares, cerebrovasculares, inmunitarias, muscu-
loesqueléticas, gastrointestinales, dermatológicas o 
mentales.              Este documento 
divulgativo es un compendio de las acciones clave a 
llevar a cabo, con numerosos ejemplos que facilitan 
su comprensión y aplicación práctica y que pone de 
relieve las ventajas de una gestión psicosocial efec-
tiva para las personas y para las empresas.  

 

 EL TIEMPO DE LA PREVENCIÓN 
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LÍMITES DE EXPOSICIÓN         
PROFESIONAL PARA               

AGENTES QUÍMICOS 2022 
 
El documento de los Límites de Exposición Profesio-
nal para Agentes Químicos en España recoge los va-
lores adoptados por el Instituto Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo para el año 2022 y que 
han sido aprobados, con fecha 25 de marzo de 
2022, por la Comisión Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.  
Se han adoptado e incluido en la Tabla 1, los VLA de 
los siguientes agentes químicos:  
- Acetatos de butilo  
-Alcohol isoamílico   
- Anilina  
-Cloruro de metilo  
-Cobre y compuestos de cobre  
-Cumeno  
-4,4´-Metilen-bis (2-cloroanilina) (MBOCA)   
-Oxicloruro de fósforo  
-Sílice Cristalina: Fracción respirable                      -
Toluidina  
-Trimetilamina  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se han incorporado las modificaciones de VLA esta-
blecidas en el Real Decreto 427/2021, que modifica 
el Real Decreto 665/1997. Se han incluido las modi-
ficaciones publicadas en el Reglamento (UE) 
2021/849 que modifica, a efectos de su adaptación 
al progreso técnico y científico, el Reglamento (CE) 
no. 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas.  

 
 

VISIÓN A LARGO PLAZO                 
DE LA SALUD                            

MUSCULOESQUELÉTICA  
 
Los trastornos musculoesqueléticos (TME) suelen 
considerarse un problema de la edad adulta, si bien 
alrededor de un tercio de la población infantil y ju-
venil ya padece estos trastornos.  
Al comenzar la vida laboral, los problemas muscu-
loesqueléticos preexistentes de las personas jóve-
nes pueden empeorar. Aunque no se pueden pre-
venir todos los TME, muchos de los riesgos asocia-
dos sí se pueden evitar. Adoptar un planteamiento 
que considera todas las etapas de la vida a la hora 
de prevenir y gestionar los TME es el objetivo princi-
pal de esta nueva área prioritaria de «Relajemos las 
cargas» sobre «Generaciones futuras», la cual pro-
mueve la salud musculoesquelética en la población 
infantil y juvenil.  
 

 
 
 

UTILIZACIÓN DE EPIS EN                   
TRABAJOS CON RIESGO DE             

CAÍDA DE ALTURA  
 
Los equipos de protección individual contra caídas 
de altura deben utilizarse cuando exista riesgo de 
que las personas usuarias sufran una caída desde 
distinto nivel, siempre que los riesgos presentes en 
el lugar de trabajo no se hayan podido evitar a tra-
vés de la implantación de métodos o procedimien-
tos de organización del trabajo seguros, así como 
medidas técnicas (incluyendo protecciones colecti-
vas).  
Se describen los principales tipos de trabajo que 
conllevan un riesgo asociado de caída de altura y 
sus características, así como los sistemas de protec-
ción individual contra caídas de altura más apropia-
dos para cada tipo de trabajo. Es necesario conside-
rar que para un mismo tipo de trabajo pueden exis-
tir varias soluciones diferentes que garantizan la 
seguridad de la persona trabajadora. 
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DÍA MUNDIAL DE                               
LA SEGURIDAD                                           

Y SALUD EN EL TRABAJO 
Fuente: Tribuna.                                                              

Pedro Valentín Quintana González 

Implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SGSST) bajo la norma ISO 
45001. La Ley 31/1995, de prevención de riesgos 
laborales, recoge cómo debe desarrollarse la actua-
ción preventiva de la empresa: 

• Planificar la prevención desde el momento mis-
mo del comienzo de la actividad empresarial, reali-
zando la evaluación inicial de los riesgos y su actua-
lización regular a medida que se modifiquen las acti-
vidades, métodos o condiciones bajo las cuales se 
desarrolla. 

• Ordenar en un conjunto coherente y global las 
medidas de acción preventivas adecuadas a la natu-
raleza de los riesgos detectados y el control periódi-
co de la efectividad de la implantación de las mis-
mas. 

Además, estas acciones preventivas se deben ade-
cuar a la evolución de la técnica y el conocimiento 
científico y técnico existente, así como a la aparición 
de nuevos riesgos emergentes como consecuencia 
del desarrollo de nuevas actividades originadas por 
dicha evolución. 
 
Esto conlleva la realización de las siguientes activi-
dades obligatorias por parte de la empresa: 

• Identificación, evaluación y control de los ries-
gos laborales existentes en todos los puestos de tra-
bajo de la empresa. 

• Actuaciones desarrolladas en caso de emergen-
cia y de riesgo grave e inminente en el centro de 

trabajo. 

• Vigilancia periódica del estado de salud de los 
trabajadores que forman parte de la plantilla de la 
empresa. 

• Formación e información a todos los trabajado-
res sobre los riesgos en su puesto de trabajo . 

• Participación y consulta de los trabajadores en 
el desarrollo de la actividad preventiva. 

Coordinación de actividades preventivas entre los 
empresarios que desarrollen sus actividades en un 
mismo centro de trabajo o que contraten o subcon-
traten actividades propias de su sector o auxiliares a 
su actividad con otros empresarios en sus propios 
centros de trabajo. En el caso de que se trate de ac-
tividades o servicios correspondientes a su propia 
actividad, deben además vigilar el cumplimiento de 
la normativa de prevención por sus contratistas y 
subcontratistas. 
El objeto es prevenir las lesiones y las enfermeda-
des causadas por las condiciones materiales, am-
bientales y organizativas en las que se desarrolla el 
trabajo en la empresa. Además, en consonancia con 
las últimas tendencias en materia de gestión pre-
ventiva, se intenta favorecer la protección y promo-
ción de la salud así como el bienestar de los emplea-
dos de la empresa. La forma de organizar estas ac-
tuaciones es a través del Plan de Prevención, instru-
mento obligatorio del que debe disponer cualquier 
empresa con trabajadores por cuenta ajena para 
cumplir con las obligaciones anteriores. 

Un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SGSST) trata de sistematizar estas actuacio-
nes empresariales en materia de seguridad y salud 
laboral, optimizando el uso de los recursos materia-
les y humanos que forman parte de su organización 
preventiva. El citado Plan de Prevención forma par-
te de dicho SGSST, integrándose en el mismo. 

https://elderecho.com/quintana-gonzalez
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La implantación de un SGSST consiste en desarrollar 
de un proceso lógico y por etapas, basado en la me-
jora continua, con el fin de anticipar, reconocer, 
evaluar y controlar todos los riesgos que puedan 
afectar a la seguridad y la salud en el trabajo. La ini-
ciativa de implantar un SGSST debe ser liderada por 
el máximo responsable de la empresa, con la parti-
cipación de todos sus empleados. 

Un SGSST debe asegurar la aplicación eficaz de las 
medidas de seguridad y salud en el trabajo median-
te procedimientos de trabajo adecuados, así como 
obtener la mayor implicación de sus trabajadores 
en el mismo, la mejora de las condiciones y el me-
dio ambiente laboral, y el control eficaz de los peli-
gros y riesgos en el lugar de trabajo. Siendo un siste-
ma de gestión, sus principios deben estar enfocados 
al ciclo PHVA (planificar, hacer, verificar y actuar) o 
PDCA en inglés: 

• Planificar: se debe planificar de forma que se 
mejore la seguridad y la salud de los empleados. 
También se debe detectar aquello que se hace mal 
o se puede mejorar, y obtener las soluciones a estas 
deficiencias. 

• Hacer: se deben llevar a cabo las medidas plani-
ficadas. 

• Verificar: se deberán revisar los procedimientos 
y acciones implantadas para conseguir los resulta-
dos deseados. 

Actuar: se deberán realizar las acciones de mejora 
necesarias para incrementar la seguridad y la salud 
de los empleados. 
Es conveniente que la implantación de un SGSST se 
realice bajo un estándar reconocido, como la nueva 
norma ISO 45001, cuya plazo de migración desde la 
OSHAS 18001 finalizó el 30 de septiembre de 2021. 
Con esta norma disponemos de una herramienta 
que facilita a una empresa cumplir con la obligación 
marcada por la Ley 31/1995 acerca de proporcionar 

unas condiciones de trabajo adecuadas, de forma 
que se puedan evitar o disminuir los efectos adver-
sos del trabajo sobre la salud de sus trabajadores. 

Implantar un SGSST bajo la norma ISO 45001 permi-
te a la empresa: 

• Reducir la siniestralidad laboral mediante la pre-
vención y el control de los riesgos laborales. 

• Garantizar el cumplimiento con las obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos labora-
les. 

• Disminuir la aplicación de sanciones por la auto-
ridad laboral por incumplimientos de la normativa. 

• Minimizar la pérdida de materiales y las inte-
rrupciones en el proceso productivo provocados por 
los incidentes y accidentes relacionados con el tra-
bajo, evitando los costes económicos asociados a 
éstos, así como la mejora de la cantidad y calidad de 
la producción conseguida, la productividad de la 
empresa y su imagen pública. 

Aumentar la motivación y satisfacción de los em-
pleados de la empresa. 

Aumentar la motivación y satisfacción de los em-
pleados de la empresa. 
Implantar con éxito un SGSST bajo la nueva norma 
ISO 45001 puede servir para que una empresa ga-
rantice, tanto a sus empleados y sus representan-
tes, a las autoridades laborales competentes y a la 
sociedad en general que su actividad preventiva se 
desarrolla de una manera eficaz. 

Una organización que quiere disponer de un SGSST 
basado en la nueva norma ISO 45001, debe realizar 
un análisis previo de los aspectos, organizacionales 
y empresariales, que van a condicionar el éxito y la 
eficacia del sistema después de su implantación. 
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La nueva norma ISO 45001 tiene un carácter volun-
tario y puede aplicarse a cualquier empresa, de for-
ma independiente de su tamaño, tipo o actividad, y 
es certificable por entidades independientes reco-
nocidas. Además, se encuentra alineada con otras 
normas de gestión de reconocido prestigio como 
puede ser ISO 9001 e ISO 14001. 

Muchas empresas, anteriormente a la publicación 
de la nueva norma ISO 45001, tenían ya implantado 
un SGSST bajo el estándar OHSAS 18001, por lo que 
han debido realizar una adaptación del mismo a los 
nuevos requisitos que establece la ISO 45001 hasta 
conseguir la nueva certificación. Se recomienda ha-
cerlo siguiendo una serie de fases: 

• Fase I. Para todas las empresas que ya tienen un 
SGSST implantado, ya sea mediante OHSAS 18001 o 
únicamente bajo el Plan de Prevención indicado en 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, la nueva 
norma ISO 45001 les supondrá realizar un análisis 
detallado de todos los procedimientos empleados 
en la gestión preventiva de la empresa para verificar 
que cumplen los requisitos que esta norma estable-
ce. En el caso de que algunos de los requisitos no se 
cumplan, se deberá realizar la adaptación de los 
procedimientos de su sistema de gestión para cum-
plirlos. 

• Fase II. Una vez realizada la adaptación del 
SGSST, se comenzará con la implantación de los 
nuevos procedimientos. Para que la implantación 
sea efectiva, la empresa deberá informar y formar a 
los empleados con responsabilidades en los nuevos 
procedimientos definidos, con el fin de que éstos 
los conozcan y los apliquen correctamente. 

• Fase III. Tras la implantación de los nuevos pro-
cedimientos del SGSST, después de un periodo de 
tiempo (unos tres o cuatro meses) de funciona-
miento de los mismos, se realizará una auditoría 
interna que permita tener evidencias de su cumpli-
miento. Esta auditoría interna sirve de preparación 
para la auditoría externa de certificación, estable-
ciendo e implantado las acciones correctoras reque-
ridas para el cierre de las no conformidades detec-
tadas. 

Fase IV: Realización de la auditoría externa de certi-
ficación de su SGSST para verificar el cumplimiento 
de todos los requisitos de la nueva norma ISO 
45001 y la eficacia de su implantación. 
El certificado ISO tiene una validez de 3 años, es-
tando sujeto a la obligación de realizar auditorías 
anuales de seguimiento para su renovación una vez 
finalizado este plazo. 

La eficacia y eficiencia de un SGSST, así como su fa-
cilidad de implantación son requisitos esenciales 
para alcanzar con éxito el objetivo de reducir y pre-
venir los accidentes laborales, por lo que se debe 
evitar que sea un sistema excesivamente burocrati-
zado. Los cambios introducidos en los procedimien-
tos (para adaptarse mejor a la realidad de la empre-
sa en todo momento o para subsanar deficiencias 
detectadas en la revisión continua del SGSST) deben 
ser aplicados de forma automática.  

Una forma de evitar la excesiva burocracia y de apli-
car los cambios de forma ágil es usar herramientas 
informáticas diseñadas específicamente de forma 
que den respuesta a cada uno de los requisitos que 
la citada norma ISO 45001 recoge. 
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IMPULSO A LA ADAPTACIÓN            
DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 

Fuente: José Miguel Flores Navarro                       
T.P. Mutua Universal 

En qué consiste la adaptación de puestos de traba-
jo. El artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales indica “La empresa debe adaptar el traba-
jo a las personas, en particular a lo que respecta a la 
concepción de los puestos de trabajo, la elección de 
los equipos, los métodos de trabajo y de produc-
ción". 

La adaptación del puesto de trabajo de una persona 
es el conjunto de acciones necesarias para ajustar 
las características del trabajo a las capacidades fun-
cionales de la persona.  

Ya sea por causa de un accidente de trabajo o por 
patologías de origen profesional, las capacidades 
funcionales de la persona pueden verse mermadas 
(temporalmente o permanentemente) pudiendo 
surgir incompatibilidades con las demandas del 
puesto.  

Adaptar un puesto de trabajo supone analizar las 
demandas de trabajo y la capacidad funcional del 
trabajador  para detectar desajustes que justifiquen 
la necesidad de llevar a cabo modificaciones. 

CUÁLES SON SUS OBJETIVOS.- Los objetivos princi-
pales de la adaptación de puestos de trabajo son: 

Incorporar a la persona al puesto de trabajo sin 
riesgos por su condición física o enfermedad. 

Realizar una adaptación o modificación del puesto 
teniendo en cuenta las capacidades funciona-
les de la persona. 

Evitar que se incremente el daño inicial a la salud. 
Impedir que se genere otro nuevo daño a la salud. 

CÓMO PUEDES REALIZAR ESTA ADAPTACIÓN 

Analizar las demandas del puesto de trabajo con 
respecto a:  

Competencias y requisitos para el puesto (ej. for-
mación, disponibilidad, carnets…). 

Demandas de las tareas ( ej. postura de trabajo, 
esfuerzo físico, equipos, herramientas…) 

Entorno de trabajo (ej. barreras arquitectónicas, 
entorno ambiental, organización y factores psi-
cosociales) 
  

Analizar las capacidades de la persona:  

A través de la vigilancia de la salud de su Servicio 
de Prevención una vez exista alta médica o re-
solución de incapacidad. 

La empresa tiene información sobre la aptitud pa-
ra el desempeño del puesto (Apto, No apto, 
Apto con restricciones) así como la necesidad 
de introducir o mejorar las medidas de protec-
ción y prevención. 
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Para ajustar las características del trabajo a las ca-
pacidades funcionales de la persona, dependiendo 
de diversos factores, las modificaciones suelen ir 
encaminadas fundamentalmente a:  

Eliminar o reducir alguna tarea con dificultades o 
incompatible. 

Cambiar máquinas y equipos de trabajo que mane-
ja. 

Mejorar posturas, movimientos y esfuerzos que 
debe realizar. 

Reorganizar la zona de trabajo. 
Rediseñar el entorno y la accesibilidad al puesto. 
 
 
 
BENEFICIOS PARA LA EMPRESA                                     

DE LA  ADAPTACIÓN DE PUESTOS 
 

Además de la posibilidad acceder a reducciones fis-
cales, ayudas públicas y subvenciones, dependiendo 
de diferentes circunstancias y territorios, las empre-
sas que realizan adaptaciones de puestos detectan: 

 Disminución de la carga física del puesto y de 
la probabilidad de lesión, principalmente los relacio-
nados con trastornos musculo esqueléticos (TME). 

Optimización y mejora de los procesos productivos 
y organizativos de las empresas. 

Mejora de la percepción de la empresa por la plan-
tilla (mayor implicación, potenciación senti-
miento de pertenencia, mayor percepción de 
la cultura preventiva, mejor clima laboral…). 

Promoción del envejecimiento activo (prever y an-
ticiparse a las necesidades de la plantilla) 

Proyección de buena imagen corporativa al exte-
rior. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

CONOCIENDO A                      
NUESTROS DELEGADOS 

ESTE MES: JAVIER ARCE VALLEJO                                                        
CONSTANTIA TOBEPAL 

 

¿Cómo entraste a trabajar en tu empresa?  A  través 
de una ETT hace ya 20 años 

 

¿Cómo llegaste a ser representante sindical en tu 
empresa y que motivación te llevó a serlo? Apoyan-
do a los antiguos delegados, conociendo su trabajo 
realizado. 

¿Cuánto tiempo llevas como representante sindical?  
Dos  años y medio.  

 

¿Crees que estás bien formado e informado para 
esta labor? Nunca se está del todo, pero entre nues-
tra representación en la empresa siempre me siento 
apoyado. 

 

¿Te sientes valorado en tu trabajo y por tus compa-
ñeros? Si 

 

¿Cómo consigues cercanía con los compañeros y 
que haces para buscar afiliados?  

Estar disponible para cualquier consulta 

 

¿Qué obstáculos tienes para encontrar afiliados y 
que opinas del sistema de afiliación?  Lo comento 
pero una cosa es lo que te dicen y después lo que 
hacen.  

¿Nos cuentas alguna anécdota sobre tu experiencia 
como delegado? Antes pasaba más desapercibido, 
pero al salir delegado hay que dar un paso a delan-
te. 

¿Aficiones, gustos, lo que te apetezca decir?  Cual-

quier cosa al aire libre 

Os animamos a los demás representantes sindicales 
a que vayáis enviando a la Vicepresidenta, Alicia Pe-
láez, vuestras respuestas al correo electrónico si-
guiente: contacto@soi-fsc.es     
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    SINDICATO OBRERO INDEPENDIENTE   

 ¡¡ 28 AÑOS INFORMANDO !! 

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMO 2022 

IPC MENSUAL ACUMULADO INTERANUAL 

ENERO - 0.40 -0,40 6,10 

FEBRERO 0.8 0.4 7,60 

MARZO 3,0 3,5 9,80 

ABRIL -0,20 3,30 8,30 

MAYO    

JUNIO    

JULIO    

AGOSTO    

SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    



 

 

¡¡ COMPARTE CON NOSOTR@S DESDE SOI-FSC LA 
DEFENSA DE TUS DERECHOS!! 

• INDEPENDIENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
• CHARLAS DE FORMACIÓN LABORAL 
• CLASES Y COLOQUIOS MENSUALES SOBRE: 

 LEGISLACIÓN LABORAL 
 SEGURIDAD SOCIAL 
 JURISPRUDENCIA SOCIAL 
 ACTUALIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL 
         SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

• ASESORÍA LABORAL INTEGRAL 
• CONSULTAS Y ASISTENCIA JURÍDICO-LABORAL 
• SOLIDARIDAD DE LOS AFILIAD@S 
• SALAS DE REUNIONES SINDICALES 
• CONEXIÓN WI-FI 

POSIBILIDAD DE: 
• SOLICITAR VIVIENDAS EN RÉGIMEN DE ALQUILER 
• ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS 
• CULTURA, VIAJES Y EXCURSIONES 
• VACACIONES DE TIEMPO LIBRE 
• SERVICIOS SOCIALES Y GUARDERÍAS 
• BIBLIOTECA Y SALAS DE JUEGOS DE MESA 
• COLEGIOS DE PRIMARIA, ESO Y FP 
• ASESORÍA JURÍDICA NO LABORAL 

¡¡7€ DE CUOTA MENSUALES!! 
HABLA CON TUS REPRESENTANTES SINDICALES DE SOI O CONTACTA CON NOSOTROS EN: 

Teléfono y Fax: 947 27 57 41  - E-mail: federacions@yahoo.es 

C/ Federico Olmeda, 7 (09006 Burgos)  - Web: www.soi-fsc.es 

SINDICATO OBRERO INDEPENDIENTE 

SOI-FSC  


